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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.el REy y  la Reina Regente(Q. D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud-

R E A L  D E C R E T O  {
En el expediente y autos de competencia negativa 

entre el Delegado de Hacienda y el Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza con motivo de la reclama
ción hecha por el Ayuntamiento de Alborge, relativa á 
que se condone la contribución territorial, de los cua
les resulta: i

Que en virtud de una circular expedida por la De
legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza para 
el cumplimiento de la ley de Presupuestos de 30 de Ju 
nio de 1892, el Ayuntamiento de Alborge instruyó el 
oportuno expediente para la condonación de cierta par
te de la contribución territorial, por la pérdida de los 
olivares [de su término municipal á] consecuencia de 
las heladas de Diciembre de 1887 y Enero de 1888:

Que en instancia de 24 de Noviembre de 1892, que ■ 
el Ayuntamiento y Junta pericial elevaron á la Diputa
ción provincial, expusieron:, que en 4 de aquel mes, y 
á consecuencia de la circular de la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia de 19 de Agosto anterior, 
aquel Ayuntamiento y Junta habían promovido expe
diente justificativo de la pérdida de su olivar, según se 
probaba en el mismo expediente que acompañaban y 
que remitieron al expresado Centro; que en 22 de refe * 
rido mes, la Administración de contribuciones lo de
volvió, manifestando que era necesario cumplir el trá 
mite de solicitar el perdón por conducto de la Diputa
ción provincial, en virtud de lo ordenado por los ar
tículos 97 al 102 del reglamento y hasta el 107 del mis
mo; que aquel Ayuntamiento y Junta pericial creian 
que el expediente con su documentación venían á lle
nar todos los requisitos legales establecidos en el refe
rido reglamento, y  en su consecuencia esperaban que 
una vez recibido se acordaría el curso que correspon
diera, informando por su parte favorablemente, á fin 
de conseguir el objeto de la baja del líquido que en 
j  usticia creen que procedía:

Que la Comisión provincial, en sesión de 16 de Ene
ro de 1893, acordó, previa declaración de urgencia, se 
remitiese al Delegado de Hacienda el expediente, fun
dándose en que, no sólo no se acompañaban los docu
mentos que exigía el art. 100 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, sino que la pretensión resultaba 
presentada con exceso de bastantes años, fuera del 
plazo improrrogable de los quince días, que á contar 
desde aquel en que la calamidad alegada tuvo lugar 
fija el art. 98 del citado reglamento; en que estos moti
vos bastarían para desestimar desde luego y declarar 
inadmisible la solicitud del Ayuntamiento de Alborge- 
en que además se confundía lastimosamente la facultad, 
exclusiva de la Diputación, conforme al art. 97 del r e 
glamento, para otorgar el perdón de contribuciones con 
las condonaciones ó rebajas que están ya concedidas 
expresamente; en que el apartado 6.° del a rt. 28  de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio del año lí¿92 esta 
bleció que se concedía condonación del pa/>o de la con

tribución en calidad de plantaciones de árboles á los 
que en los cinco años últimos hubieran sufrido los efec
tos de una calamidad, como heladas, inundaciones, pe
driscos, etc., hasta el punto de haber hecho necesario 
su arrancamiento, ó la corta de sus troncos, ó su des
moche, fijándose á continuación de este precepto las j 
reglas que habían de aplicarse, según el caso 3.° del j 
artículo 9.° de la ley de 18 de Junio de 1885; en que J 
para cumplir la expresada ¡disposición publicó una cir- ¡ 
cular, con fecha 19 de Agosto, el Delegado de Hacien- j 
da de la provincia, consignando que á fin de que pu 
dieran tener lugar estas condonaciones, habían de cum- j 
plirse las formalidades establecidas en el reglamento j 
de 30 de Septiembre de 1885; en que estos perdones no j 
eran totales, sino que las fincas debían continuar tribu
tando en la cantidad que correspondiera á los aprove
chamientos de que fuesen susceptibles, siendo preciso 
comprobar este particular por medio de expedientes 
instruidos con arreglo al caso 5.° del art. 53 y disposi
ciones concordantes del mismo reglamento; en que bas
taba leer la disposición últimamente mencionada para 
convencerse de que no podía inmiscuirse la Dipu
tación en lo que concernía á ejecutar estrictamente 
lo preceptuado en la vigente ley de Presupuestos, por 
ser esto de la exclusiva incumbencia de los funciona
rios de la Administración del Estado en el orden eco
nómico; en que otra cosa sería si la Delegación de 
Hacienda, una vez recibido el expediente que no podía 
admitir la Diputación provincial, pidiere á ésta infor
mes ó antecedentes, que prestaría desde luego, en cum
plimiento de un deber que, aunque no fuese taxativa
mente reglamentario, se fundaría en el principio in 
concuso que obliga á todas las Corporaciones y Auto
ridades á facilitar el cumplimiento de los fines del Es
tado en el orden administrativo:

Que en vista de lo manifestado por la Comisión pro
vincial, el Delegado de Hacienda, después de oir al Abo
gado del Estado, y de conformidad con el mismo, en
tendió que competía exclusivamente á la Diputación 
provincial conocer de esté expediente, sin perjuicio de 
que aquella Delegación informara en su día, á los efec
tos del art. 103 y 87, párrafo tercero del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, sobre la instrucción del ex
pediente y procedencia del perdón que se solicitaba, 
fundándose; en que la ley de 18 de Enero de 1885 y @1 
reglamento de 30 de Septiembre del mismo año con
cede á las Diputaciones provinciales en los artículos^.** 
y 97 respectivamente autorización para condonar á-los» 
Ayuntamientos el pago de la contribución territo ria l, 
cuando por calamidades extraordinarias lo juzguen n e 
cesario; en que además de estos vigentes precepta» de 
la ley y reglamento de 1885, que clara y  explíc ita
mente otorgan á dichas Corporaciones tal faculta* 1 de 
concesión en materia de perdones de pago de cont rib u 
ción territorial por calamidades extraordinarias,, está 
también la de Presupuestos de 30 de Junio* do  1892, 
cuya ley, en su art. 28, párrafo, sexto* inspiránr'iose sin 
duda en un sistema más fácil, en armonía coa las nece
sidades del Tesoro, trata de concretar1, detanrúnar y re
ducir los perdones, imponiendo en los casos A que se re
fiere otro criterio más áruplio-, de que pud ieran hacer 
uso las Corporaciones llamadas á  entender en el asun
to, otorgando condonaciones totales; en que responde 
tal precepto de la ley de Presupuestos á  satisfacer ex
clusivamente una tendencia fiscal, sin que su letra ni 
su espíritu autorice para deducir que el legislador haya 
querido modificar en lo referente á competencia para la 

1 apreciación y fallo en materia de perdones lo dispueS'

to en la ley y reglamento do 1885* puesto» que deja sub
sistente por virtud de declaración expresa los* precep
tos de la referida ley y reglamento de 1885:

Que insistiendo, así la Comisión provincial como lar 
Delegación de Hacienda, en su negativa á conocer, se* 
remitieron las actuaciones á la Presidencia del Consejo; . 
de Ministros, por cuya dependencia se oyó á los Minis—- 
tros de Hacienda y Gobernación, sosteniendo cada uno 
de estos Centros ministeriales el criterio mantenido p o r 
sus respectivos subordinados, y  quedando así* plantea^ 
do el presente conflicto:

Que remitido el expediente á informe del Consejode 
Estado en pleno* este Alto Cuerpo eleva la cónsul t&iacor- 
dada en el mismo, proponiendo la resolución dei con- ' 
flicto en la forma que estima pertinente, con cuya con- * 
sulta manifestaron su conformidad los expresados Mi* 
nisterios de Hacienda y Gobernación:

Visto el art. 9;° de la ley de’ 18 de Junio de 1885* 
con arreglo al que se podía condonar la. contribución'- 
á los pueblos ó á las provincias por calamidades ex
traordinarias, y que dicha condonación ha de ser con
cedida á los particulares por el Ayuntamiento, asocia
do del número» de contribuyentes que se determine, .y , 
al distrito municipal por la Diputación provincial: :

Visto el art. 97 del reglamento de 30 de Septiembre^ 
de 1885, dictado para la ejecución de la ley de 18 de  
Junio del mismo año, que estableció que cuando - uno- 
ó más pueblos ó> distritos municipales de la provincia- 
pretendieran obtener colectivamente el perdón de con
tribución que les correspondiese por haber perdido A. 
causa de calamidad extraordinaria la cuarta parte ó 
más de sus cosechas, deberán* los Ayuntamientos res
pectivos dirigir las solicitudes de perdón á la Diputa
ción provincial, que es á la que corresponde otorgar* 
en su caso ese* beneficio, con arreglo al art.. 9.° dé& 
la ley:

Considerandos
1.° Que la ley y reglamento antes citados* están» viK  

gentes, y así los- considera iu ley de Presupuestos de 3(& 
de Junio de 1892, que al conceder en su art. 28 la con**' 
donación del pago de contribución-á los que en los* cíni
co años últimos hubieran' sufrido los efectos de un® , 
calamidad, como heladas, inundaciones* pedriscos eto, , 
determina que el importe de esas condonaciones serí 
á más repartir, con arreglo al tercer caso del art.. 9 ^  de  
la ley de 18 de Junio fe  1885.

2.® Que si para cumplir esta ley de Presupuesto? ¡ la  
Delegación de Hacienda expidió» la circular que m© tivó 
la reclamación del Ayuntamiento de Alborge, y á  icha 
ley de Presupuestos considera vigente la de 1885, enco
mendando esta última á las Diputaciones provin cíales 
la condonación del pago de la contribución tervitori&l 
á los pueblos, dicha Corporación es la que debié y  
debe conocer de la reclamación que motiva el presente 
conflicto.

Conformándome con lo consultada por el Concejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto H ip  el R ey  D . Alfon* 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en resolver el présente conflicto en favor dei 
Ministerio de la. Gobernación, y declarar á su vez que 
el conocimiento del asunto corresponde; á  la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mií 
ochocientas noventa y  cuatro.

} MARIA CRISTINA.
S El Presidente del Consejo de Ministros,
f Práxedes» ilateoj Snf^nstn*
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MINISTERIO DE HACIENDA

f REAL DECRETO
Dé acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor

midad con lo informado por la Intervención general de 
la Administración del Estado y por el Consejo de Es
tado en pleno y con arreglo al art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por el art. 26 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se concede un crédito extraordinario de 

20.640 pesetas 24 céntimos á un capítulo adicional del 
presupuesto por obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación» 
del corriente año económico 1894-95, con destino á com
pletar el pago de los gastos causados en la reparación 
del cable telegráfico submarino de Tarifa á Tánger.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  jUa l v f t do r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETAS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los capítulos 3.° y ‘5.° del trozo 2.° de la carretera de 
Arévalo á Madrigal, en la provincia de Avila, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 129.755*26 pesetas, 
que produce un adicional de 11.021*43 pesetas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ABejaBittr© zs&ffal»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R bina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.» Se aprueba por su importe líquido 

de 37*084 pesetas =64 céntimos la valoración de mermas 
que produjo el machaqueo de la piedra para el firme 
de los trozos 1." al 4.° de la Sección de Avilés á Pravia, 
en la carretera de Ribadeoella A Cañero, provincia de 
•Oviedo, considerando dicha cantidad como presupuesto' 
adicional al de la -contrata.

Dado en Palacio & diez y nueve ds Octubre de nail 
ochocientos noventa y  castro.

jíarV. CKinim
El Ministro de Fomento,

Alejas&dk’o CteotzaiidU '

Es virtud de lo dispuesto-en el Real decreto de 12 
áe Noviembre de 1886, de conformidad coa lo propiies- 
to por el Ministro de Fomenta, de acuerdo coa el Con
cejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente ¿el Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

que resulta como exceso en la valoración de las obras 
de los trozos I.°, 2.° y 3.° entre Villavicio.sa y Colunga, 
de la carretera de Ribadesella á Cancro, provincia de 
Oviedo, por su importe de 38.336 pesetas 4 céntimos.

Dado en Palacio á diez y nueve áe Geíu bre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alojnisdro @ rolzard,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal á que da lugar el aumento de obras de fábrica en el 
trozo 2.° de la carretera de la estación de Poliñino á la 
de Madrid á Francia, en la provincia de Zaragoza, por 
su importe de contrata, que asciende á 956 pesetas 72 
céntimos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Ürolüarci.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, 4 propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

& que da lugar la ampliación de varias obras de fábri
ca 4 la entrada del pueblo de Villamayor, en el tro^o 1.° 
de la carretera de la estación de Poliñino á la de Ma
drid á Francia, en la provincia de Zaragoza, por su im
porte de contrata, que asciende á 2.835 pesetas 44 cén
timos*.

Dado en Palacio á dieá y nueve de Octubre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lejandro  fórofzard,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de F omento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras de fábrica del trozo 1.° de la carretera de 
Alcalá de Henares á Mondéjar, en la provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto es de 18.445*98 pesetas, que pro
duce un adicional de 1.555*16 pesetas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro üfotzms’S»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyeto reformado de 

la carretera de Brihuega á la de Perales á Albures, en 
su sección de Aranzueque á la carretera de Perales á 
Albares, en la provincia de Cuadalajara, cuyo presu
puesto es de 205.748*80 pesetas, que produce un adicio
nal de 2.640*26 pesetas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
'ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
M Ministro da Fomento,

Alejamúwm €¡fci*oixEM*d.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A. propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre y4 de Octubre de 1870, 
y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsistente 
por el 12 de la de 6 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° ge concede un crédito supletorio de 1.290 

pesos con aplicación al articulo único «Confinados á 
Presidios», cap. 9.°, «Correccional y Presidios», «Mate

rial», Sección 2.a, «Gracia y Justicia», del presupuesto 
de gastos de la isla de Puerto Rico de 1893-94.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro si los ingresos que se reali
cen no exceden del importe de las obligaciones que se 
satisfagan por cuenta del mencionado presupuesto.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u e l ISeeewa y IBemtnúdez*"

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre y 4 de Octubre de 1870, 
y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsistente 
por el 12 de la de 6 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede Tin crédito supletorio de 

11.650 pesos 51 centavos, con aplicación art. 2.°, «Pre
sidios», Plana mayor, cap. 8.°, «Correccional y Presi
dios», «Personal», Seccción 2.a, «Gracia y Justicia», 
del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico 
de 1893-94.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de dicha isla si los ingresos 
que se realicen no exceden del importe de las obliga
ciones que se satisfagan por cuenta del mencionado 
presupuesto.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  m©g?©s*ra y SUerratad©®*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Gabanes, que fué 
decretada por V. S. en 14 de Agosto último, ha emitido 
con fecha 16 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 de Septiembre 
del corriente año se remitió á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspensión del Ayuntamien* 
to de Gabanes, que fué decretada en 14 de á gosto últi
mo por el Gobernador de la provincia de Castellón, 
í?; : De los antecedentes y datos que obran en este expe
diente resulta que, presentada en el Gobierno civil una 
instancia suscrita por varios vecitíos de Gabanes de
nunciando ciertos abusos advertidos en la Administra
ción municipal, el Gobernador, en 10 de Julio último, 
solicitó autorización para enviar al citado pueblo un 
delegado de su autoridad que comprobase la exactitud 
de lo denunciado, y por Real orden del 14 de Julio ci
tado le fué concedida la autorización pedida.

Nombrado el delegado, practicó, previa citación al 
Alcalde y Concejales, una detenida visita de inspección 
á las oficinas municipales.

Como resultado de ella y de otra posteriormente gi
rada con el mismo objeto, por no considerar el Gober
nador suficientemente depurados los cargos objeto de 
la denuncia y especificados después en la primera de 
las actas de inspección remitida por el delegado, dictó 
en 14 de Agosto último una providencia suspendiendo 
al Ayuntamiento y remitiendo los aníeced entes á los 
Tribunales.

Fundó el Gobernador su providencia en los siguien
tes motivos:

1.® Que dicho Ayuntamiento consignó en el presu
puesto de 1893-94, 1.250 pesetas 92 céntimos para dota
ción del Recaudador de consumos, incluyendo en el re
partimiento para el mismo objeto el 3 por 100 de pre
mio de cobranza, con lo que se ha recaudado de los ve
cinos 800 pesetas en forma indebida.

2.° Que el Ayuntamiento autorizó como ingresos el 
proáiucto del arrendamiento sobre pesas y medidas para 
el añ© de 1893 94, que en segunda subasta adjudicó 
por 4.500 pesetas; en 17 de Junio le condonó 506 pese
tas 25 cén,timos, sin dar cuenta del expediente al vecin
dario ni á .'a  Superioridad.

3.® Que i teeurrida ante el Gobierno civil la subasta
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para el arbitrio sobre pesas y medidas, quedó anulada 
ésta de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, sin que por parte del Ayuntamiento se diera 
cumplimiento á las órdenes del Gobernador, con lo que 
el rematante continuó con un contrato anulado.

4.° Que en el año 1891-92 se acordó un repartimien
to de 15.185 pesetas 66 céntimos, que fué aprobado por 
el Gobierno civil con la advertencia de que en la for
mación del mismo se atemperase la Corporación á lo 
dispuesto en el art. 5.°, regla 3.a, de la Real orden de 5 
de Abril de 1889, apareciendo que en la cuenta de pre
supuesto figura como anulado, sin que exista acuerdo 
alguno del Ayuntamiento.

5.° Que se hacen alteraciones en la riqueza de los 
contribuyentes, sin previa presentación de documento 
público, y no existe padrón de riqueza.

6.° Que se han dado por algunos vecinos jornales 
para composición de caminos, sin que se haya formado 
padrón de prestación personal ni documento que lo sus
tituya.

7.° Que la conducción de pliegos á las Autoridades 
se ha subastado á favor de Domingo Andréu, quien 
exige por este servicio una peseta á cada uno de los ve
cinos que no tienen caballería mayor.

8.° Que el último padrón de vecinos es de fecha 31 
de Diciembre de 1892, certificándose su exposición al 
público en 17 de Enero siguiente, riendo así que no de
bió formarse hasta Marzo, como se desprende del hecho 
de figurar empadronado como casado el vecino Teles- 
foro Vidan García, que no contrajo matrimonio hasta 
Enero de 1893, según se justifica por la certificación 
que va unida al expediente, hallándose además enmen
dadas algunas hojas declaratorias.

9.° Que no ha rectificado si padrón de vecinos en 
Diciembre de 1893 á pesar de habérsele reclamado; y

10. Que Pedro José Calvo y Pascual Saura, arren
datarios de los pastos de particulares, abonaron 250 pe
setas más cada uno por el importe de la subasta para 
la compra de un toro de muerte en la fiesta de aquella 
villa, sin que pueda determinarse el destino de 275 pe- 

' setas que también satisface José Fauro, vecino de Cas
tellón, per el mismo concepto.

La Subsecretaría es de parecer que procede confir
mar la suspensión dictada, á los efectos del art. 191 de 
la ley Municipal.

Y la Sección, considerando que por providencia ya 
citada del Gobernador fueron suspensos los Concejales 
del referido Ayuntamiento de Cabanes, remitiendo los 
antecedentes á los Tribunales de justicia; y

Considerando que de los hechos á que se refiere este 
expediente pudiera haber algunos constitutivos de de
lito, es de parecer que procede confirmar en todas sus 
partes la providencia del Gobernador de 14 de Agosto 
último.»

Y conformándose S. M. el Rey {Q. D. G.), y én su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1894.

AGUILERA

Sr, Gobernador civil de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto 

en primer lugar para la cátedra de Historia Natural del 
Instituto de Yitoria; S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar p ara  la referida cátedra, en virtud de concur
so, con el sueldo que actualmente disfruta, á D. Sal
vador Prada y Sáinz, Catedrático numerario de la mis
ma asignatura en el de Soria, segundo lugar de la pro
puesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
Octubre de 1894.

GROIZABD
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Saltador FTwda y Sáinz.

Título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las naturales, expedido en 27 de Junio de 1892.

Idem de Doctor en la misma Sección en 8 de Junio 
de 1893.

Por Real orden de 12 de Julio de 1892 f&é nombrado, por 
oposición, Catedrático numerario de Historia Natural del Ins
tituto de Soria.

Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto en 
primer lugar para la cátedra de Agricultura del Institu
to de Lugo, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
para la referida cátedra, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Guillermo Hernández de la Magdalena, 
Catedrático numerario de igual asignatura en el de Fi- 
gueras,"segundo lugar de la propuesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Guillermo Hernández de la Magdalena.

Título do Licenciado en Ciencias Físico-químicas expedi
do en 19 de Marzo de 1887, y aprobadas las asignaturas dri 
Doctorado en Ciencias físico-químicas.

Fué nombrado por concurso en 15 de Septiembre de 1887 
Profesor auxiliar numerario de la Sección de Ciencias, cuyo 
cargo desempeñó más de cuatro años, habiendo explicado va
rias asignaturas de la Sección, contando entre dichos servi
cios dos cursos seguidos de Historia Natural. ■

Por Real orden de 24 de Agosto de 1893 obtuvo por oposi
ción la cátedra de Agricultura del Instituto dé Figusras.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Dibujo aplicada á las artes y á la fa
bricación, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Cádiz, se provea por concurso entre artistas 
premiados con primera ó segunda medalla obtenida en 
Exposiciones nacionales ó universales en la especiali
dad de la vacante, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

El Director de la Escuela provincial de Bellas Artes 
de esa capital me participa lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 71 del reglamento de segunda enseñanza, debo 
exponer á V. I. que basta la fecha no se han satisfecho 
á esta Escuela por la Excma. Diputación provincial los 
dos meses que van del ejercicio corriente, siendo ya 14 
los que se le  adeudan solamente de los tres ejercicios 
últimos».

Y como esto demuestra el olvido en que ha caído la 
Real orden de 30 de Octubre último, por la que se hacía 
extensivos los beneficios de la de 6 de Agosto de 1883, 
y las demás órdenes de la Dirección general de Instruc
ción pública, dictadas para que se abone con regulari
dad las consignaciones de esos Centros de enseñanza;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se recuer
de á Y. S. dichas disposiciones para que surtan los más 
rápidos efectos y cese el estado angustioso é impropio 
de un Centro de enseñanza que tanto favorece á las cía* 
ses populares de esa localidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

El Director de la Escuela provincial de Bellas Artes 
de esa capital me participa lo siguiente:

«limo. Sr.: En cumplimiento del art. 71 del regla
mento de segunda enseñanza de 22 de Mayo de 1859? 
vigente para estas Escuelas por Real decreto de 8 de 
Julio de 1892, debo manifestar á V. I. que las Corpora
ciones populares han satisfecho las respectivas consig
naciones de esta Escuela correspondientes al mes de 
Julio último, conforme á lo presupuestado para este 
ejercicio, de cuyo presupuesto tiene Y. I. ya conoci
miento por mi última comunicación de 1.° del co
rriente.

Mas no ha sucedido lo mismo con el atraso corres
pondiente á los últimos meses del finado año económi
co de 1893 á 1894.

La Excma. Diputación provincial continúa adeudan
do por tal concepto la suma de 2.433 pesetas con 23 cén
timos, y el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 3.723 
pesetas con 38 céntimos por igual concepto, no obstan
te lo dispuesto por V. I. en su comunicación de 10 de 
Julio último al Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia, trasladada á esta Dirección con la misma fecha».

Y como esto demuestra el olvido en que ha caído la 
Real orden de 30 d© Octubre último, por la que se ha
cía extensivos los beneficios de la de 6 de Agosto de 
1883, y las demás órdenes de la Dirección general de 
Instrucción pública, dictadas para que se abonen con 
regularidad las consignaciones de esos Centros de en
señanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se re
cuerde á Y. S. dichas disposiciones para que surtan los 
más rápidos efectos y cese el estado angustioso é im
propio de un Centro de enseñanza que tanto favorece á 
las clases populares de esa localidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Habiendo necesidad de determinar para 
el presente curso la manera de practicar las matrículas 
gratuitas á que se refieren los párrafos cuarto, quinto 
y sexto del art. 37 en el Real decreto fecha 16 de Sep
tiembre último;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguien
tes disposiciones:

1.a Una vez cerrado el período ordinario y extraor
dinario de la matrícula correspondiente al presente 
curso, se hará la concesión de las matrículas gratuitas 
hasta el 5 por 100 de su total entre los alumnos que 
justificadamente las solicitasen.

2.a Los aspirantes á dichas matrículas podrán entre 
tanto asistir á las clases en calidad de matriculados 
condicionales, á fin de que no pierdan los beneficios de 
la enseñanza.

3.a Se otorgará la referida gracia por los Claustros 
de los Institutos, á cuya justificación se encomienda la 
apreciación de las circunstancias que concurran en los 
aspirantes ó en sus familias.

4.a Los alumnos que no resultaren agraciados, que
darán con el derecho de formalizar dentro de los quin
ce días siguientes sus matrículas de pago, aunque con 
el carácter de ordinarias, entendiéndose de no hacerlo 
así que renuncian á los estudios oficiales por el presen
te curso.

5.a Se recomienda especialmente á los Claustros que, 
bien excitando la liberalidad de los autores ó editores 
de obras de texto, bien acudiendo al celo de las Aso
ciaciones benéficas de la localidad por los medios que 
les sugiera su buen deseo, procuren que los alumnos 
matriculados gratuitamente á título benéfico obtengan 
sus libros de estudio sin dispendio alguno.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LA3 REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN,
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE

ÚLTIMO

Septiembre 17. Trasladando á la plaza de Oficial 
cuarto de las Secciones de Impuestos en la Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas á D. José Gascón y  
Chacón, Oficial cuarto de la Tesorería Central de Ha
cienda de dichas islas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Diego Fontes 
Alemán, Oficial cuarto de las Secciones de Impuestos 
en la Intendencia general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem á; la plaza de Oficial cuarto, Cajero 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
Samar á D. José Hernández Crause, Oficial cuarto de la 
Administración subalterna de Hacienda de Cárdenas, 
en la isla de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Ernesto Mol
ió, Oficial cuarto del Negociado de Contribuciones' de 
la Intendencia general de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idemá la plaza anterior á D. Manuel Fer
nández Carrozas, Oficial cuarto, Cajero Guardaalma
cén de Hacienda de Samar (Filipinas).

Idem id. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
primera clase, Secretario del Gobierno civil de .la Ha
bana, á D. Alejandro Madriñán, Jefe de Negociado de 
primera clase de la Sección de Atrasos de la isla  
de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Juan Bece-
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ira y Gómez, que es Secretario del Gobierno civil de la 
Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Gutié* 
Trez, Ofioial segundo, Visitador é Investigador de la 
Administración de Contribuciones y Reatas de Puer
to Eico,

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior & ¡D. Julián Muro, cesante de igual categoría 
y cla$e.

Idem 18. Declarando cesante á D. Gaspar de Ponte 
y  del Hoyo, Oficial segundo de la Sección temporal de 
Atraf ios de ía isla de Cuba,.

Id ,em id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
ant-jjÍ0T'& D. Juan Suero y Díaz, Licenciado en Filo
sofía,

ídem id. Idem Oficial quinto del Tribunal de Cuen
to tói del Reino, con destino á la Sala de Ultramar, á Don 
Ü fícente Rioafort.

Idem 19. Trasladando ¿ la plaza de Oficial tercero 
iñe la Comisión auxiliar de la Junta provincial de los 
¡Registros y Amillaramientos de Puerto Rico á D. Be
nigno Cirilo González Santelices, que es Oficial segun
do, Secretario Letrado del Gobierno Político militar de 
#a Paragua (Filipinas).

Idem id. Declarando cesante á D. Ramón Lozano, 
'•'Oficial tercero del Gobierno civil de Tayabas (Fili
pinas).

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para la plaza 
" ânterior á D. Joaquin Menéndez Troncoso.

Idem 20. Declarando cesante á D. Leopoldo Alvares 
i y  Fernández, Oficial tercero de la Sección temporal de 

Atrasos de la isla de Cuba.
Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 

^anterior á D. Cecilio Llavería.
Idem 21. Declarando cesante á D. José Cartagena, 

Oficial segundo de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
-Cuentas del Reino, en virtud de lo que dispone el art. 74 

-¡■del Real decreto ley de 13 de Octubre de 1890.
Idem id. Nombrando para la anterior á D. José 

jSáeñz Pizana.
Idenr22. Idem por el tumo 4.® Oficial cuarto del Go- 

Cierno-civil de Tarlae, Filipinas, á D. José Torres Sas, 
4 cesante de igual clase.

Idem 25. Declarando cesante por no haberse embar
cado con dirección á su destino dentro del plazo regla
mentario á D. Mariano Molla, Oficial cuarto, Vista de 
la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
•anterior á D. José Fernández.

Idem 27. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase, Secretario de la Junta de colo
nización é inmigración de la isla de Cuba, á D. José 
-Gómez Acebo, electo Secretario del Gobierno civil de 

..¡¡Manila.
Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Joaquín de la 

¡Mata, electo Secretario de la Junta de colonización é 
Inmigración de la isla de Cuba.

Idem ¡id. Idem á la plaza de Oficial cuarto, Cajero, 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
¡llocos Sur, á D. Bonifacio García Puerto, electo Oficial 
cuarto de'la de Bohol, Filipinas.

Idem 28. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
‘-tercera, Administrador de la subalterna de Hacienda y 
Aduana de Cárdenas, á D. Manuel Muñoz, que es Secre- 

..tfario del Góbiemo de Puerto Principe, Cuba.
Idemíd. Idem á la plaza anterior á D. Ricardo Man

chado, que es Jefe de Negociado de tercera clase de la 
jSeeción de Atrasos de la isla de Cuba.

Idemíd. Idem á la plaza anterior á D. Federico 
ÍS&enz de Jubera, que es Administrador de Cárdenas, 
Cuíba.

Idem id. Confirmando el antíeipo de cesantía conce- 
d ida por el Gobernador general de Filipinas y decla
rándole cesante á B. Joaquín Cascajares, Oficial según* 

y-do de la Intervención general de dichas islas.
Idea id. Nombrando por el turno ;3:° para la plaza 

a nterior A D. Francisco Rodríguez, Oficial tercero 4e la 
m úsma dependencia.

Idem id. Declarando .cesante á D. Francisco Gonzá
lez Sáenz, Oficial tercero, Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Cavite, Filipinas.
_ Id'3m Id- Nombrando por el temo 4.® para la ante

rior á. D. Alejandro Mata, cesante de mayor categoría.
Idem id. Idem por el tumo 6.® Oficial cuarto, Caje

ra, Guardaalmacéa de la Administración de Hadenda 
de Bohol, Filipinas, & D. Francisco Gareía Gómez.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Cabañas y  
Garoz, Jefe de Negociado de tercera clase, Administrar i 
dor de Hacienda de Albay, Filipinas. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En virtud de providencia dictada por la Sala en el pleito 

promovido por D. Pedro González del Real contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 26 de No
viembre de 1890, que le declaró cesante del car jaro de Jefe de 
Negociado de la Dirección general de Hacienda de la isla de 
Cuba, se requiere por el presente edicto al demandante, á fin 
de que conforme á lo prevenido en el art. 251 del reglamento, 
constituya en forma su representación en estos autos; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así se le tendrá por 
apartado y desistido de esta demanda.

Madrid 17 de Octubre de 1894.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado, Luis de Urquiola. 2622—M

En el pleito que ante este Tribunal pende promovido por 
D . José Bruno de Olave y Mendizábal contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo 
de 1889, sobre nulidad de la venta de una finca perteneciente 
á los propios de Vicálvaro, la Sala, en vista de una diligencia 
que consta en los autos, en la que aparece que el demandante 
ha fallecido, dictó en 11 del corriente la siguiente provi
dencia:

«En vista de lo que resu lta  de la primera de las anterio
res diligencias, requ iérase á los herederos de D . José Bruno 
de Clave, publicando esta providencia en la G a c e t a  para 
que si vieran convenirles se muestren parte en eBtos autos 
dentro del término de treinta días; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se m andarán archivar los autos».

Madrid 17 de Octubre de 1894.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado, José María Argota. 2625—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jijona, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1894.= El Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cas- 
trojeriz, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Burgos, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del término de se
senta días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almazán, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerle por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1894.=El Director general, Ma* 
nuel Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañete, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Al
bacete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

7  *8* baila vacante el Registro de la propiedad de Alcázar de 
San Juan, de segunda clase, en el distrito déla Audiencia te- 
rntonal de Álbcc.tfi, con fianza da 2,500 pesetas, cuya provi- 
eion .de.be “ acera,« P°r concurso entre loe Registradores que 
lo solieiten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecarle. en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y«n los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Koviemfere de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ul-

Los saperantes eüernrén sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Diraceián general dentro del improrrogable 
termino de sesentadías naturales, contados desde el siguien- 

I* publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 12 de Octubre de 1894.=B1 Director general, Ma

nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se halla 
vacante la Notaría de Lumbier, distrito notarial de Aoiz, la 
cual se ha (fe proveer por traslación, como comprendida en el 
tercero de los tumos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mis
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso 
con arreglo á Ib preceptuado en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del pte&o improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria m  la G a c e t a .

Madrid 16 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla 
vacante la Notaría de Manresa, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual m  ha de proveer por traslación, como com
prendida en el tercero délos turnos señalados en el art 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Ma* 
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS  NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico.

G rupo  81.—16 Octu bre  1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras sen verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO GLACIAL DEL NORTE 

Portugal Costa S.)
E x t in c ió n  de l a  l u z  de  Medo  A l t o .—Luz pro visio n al

EN LA PUNTA DE SAN ANTONIO
(Aviáo aos Navegantes, núm. 8. Lisboa, 1894.)

Núm. U N * . — 19 de Septiembre próximo pisado dejó 
de encenderse la luz de Medo Alto (Villa Real de San Anto
nio) y se estableció una luz fija blanca, en la punta de San 
Antonio, parte W. de la entrada del Guadiana.

Esta luz se ha instalado provisionalmente en un poste de 
madera levantado en el muro S. de una casa pintada de rojo, 
con techo blanco, situado cerca de las ruinas del fuerte de 
San Antonio. La luz está elevada 6 metros sobre el suelo 
y 14 sobre el nivel medio del mar.

Situación aproximada de dicha luz según datos portugue
ses: 37° 10' 45" N. por Io 12' 35" W.

N o t a .— Los buques que quieran fondear á la entrada de 
la pasa W . de la barra del Guadina (canal da Gallada), en 8 
metros en bajamar y fondos de arena, deben marcar la luz de 
Ja punta de San Antonio al N. 48° E. y la luz blanca situada 
al E. de la isla Canela al N. 68a E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 10.
MAR BÁLTICO 

Noruega.
S eñ ales  d e  previsión  d el  tie m po  e n  C h r ist ia n ía  

(Notice to Marinen núm. 497. London, 1894.)
Núm. 1.117.—Según comunica el Comandante de la es

cuadra inglesa de instrucción, se harán en la torre de Saint 
Haushaugen, en Christianía, desde el 1.° de Junio al 31 de 
Octubre, las señales siguientes de anuncios de tiempo:

1.° Un triángulo con un vértice para arriba: Tiempo seco. 
Vientos flojos y variables. En verano, cuando el viento cam
bia con la marcha del sol, tiempo claro y caluroso. En otoño, 
días de sol con noches claras y frescas sin lluvia.

2.° Un cuadrado y triángulo encima con uno de los vérti
ces para arriba: Tiempo incierto. Vientos variables con algu
na lluvia ó principio de los tiempos lluviosos. Algunas vecefi 
temporales locales*

3.° Un cuadrado solo: Tiempo lluvioso todo el día ó á in
tervalos. Vientos frecuentemente del E.

4.° Triángulo con un vértice para arriba y cuadrado enci
ma: Tiempo, aunque claro,< con frecuentes y probables chu
bascos. Vientos del W. al SW. y más frecuentemente del N* 
alNW .

Carta núm. 321 de la sección II.
Suecia.

B o ya  lum in osa  cerca  d e l  ban co  A lg u bb  d e l  W
(Avis aux Navigateurs, núm. 172/999. París, 1894.)

Núm. 1.118.—Sobre el banco Algubb, en el canal de Sa~ 
fosund, en Sodertelje, se ha fondeado una boya luminosa que 
tiene luz fija, blanca.
, Dicha luz está colocada en un fanal ordinario puesto so

bre una boya valiza de forma piramidal, pintada de negro. 
Su altura sobre el agua es de 2 metros y se encenderá desde 
el 1:° de Abril hasta el 15 de Mayo y desde el 15 de Julio al 31 
de Diciembre.

Situación aproximada: 58° 50' 36* N. por 23* 47' 35* E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 204.
Carta núm. 799 de la sección II.

Clolfo de Itotlmfa.
S itu a c ió n  d e l  p a r o  fl o t a n t e  N orstrom sgrund

(Avis aux Navigateurs, núm. 181/1.046. París, 1894.)
Núm. l . l l íK —El 27 de Agosto último se ha fondeado (en 

su situación) en 23 metros de agua al faro flotante Nora- 
trómsgrund. (Aviso 75/1.051 de 1894.)

Situación aproximada: 65° 8' 50" N. por 28° 34r 20" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 182.

Ca m pa n a  de  n ie b la  c e r c a  d e l  fa ro  de  A léu  
(Avis ana Navigateurs, núm. 180/1.041. París, 1894.)

Núm. 1 .1 9 0 —.En la estación del faro de Alen se ha ins
talado una campana de niebla, movida mecánicamente, que 
dará cuatro sonidos en sucesión rápida cada veinte segundos du
rante los tiempos de niebla.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1888, pág. 208.
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MAR m editerráneo

Francia.
I n s t r u c c io n e s  so b r e  l a  p a s a  W .  d e l  p u e r t o  d e  C e t t e  

(Avis a\m Navigateurs, núm. 190/1.100. París, 1894.)
Núm. 1.131—El Comandante del tcrpédero explorador 

número 5 comunica las noticias siguientes, relativas á una 
disminución en el fondo, delante de la pasa W. del puerto de 
C&fóe.

á. causa rde vaciarse al S. de la costa, entre cabo Cette y 
‘gymta de Laz&ret, los productos del dragado que se efectúa 
ên el puerto de Cette, ha disminuido el fondo en la parte de 

la costa estada, y sondajes hechos el 31 de Agosto último han 
permitid© comprobar que al través de la rada de la Couque, 
*en la enfilación del faro de Frontignan con el Pilón (ó la Cal»- 
*•}, los fondos de 7 metros han quedado reducidos á 3.

El sitio en donde deben descargar las chalanas está indi
cado con un tonel negro, fondeado á 580 metro* al S. 49* W. 
del extremo más S. del cabo de Cette, y demorando el faro 
Frontignan á la izquierda del Pilón.

Nota.—Los barcos que entren en Cette por la pasa W., al 
aproximarse á este sitio, deben conservar el faro de Frontig* 
man bien abierto á la derecha del Pilón.

Carta núm. 237 de la sección III.
Tr a s l a c i ó n  b e  l a  b o y a  d e l  b a jo  d e  S a in t  E s t é v e ,

P&SXIMI DADES DEL PUERTO F rIOUL

(Avis ana Navigateurs, núm. 190/1.101. Parts, 1894.)
Núm. La boya de huso, pintada de rojo, con dis

tintivo cónico, que señala el bajo de Saint Estéve, se ha tras
ladado á distancia de 70 metros al S. del bajo en 15 metros 
de agua.

Nota.—A causa de la nueva situación de la boya, es preci
so llevar la luz de Planiter bastante abierta de la punta Cou- 
Tille (punta NE* de Pomégues), para evitarle de noche y de
jarle al W.

Carta núm. 237 de la sección III.
Isla de Malta*

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  l a  s e ñ a l  h o r a r ia  d e l  p u e r t o
DE LA VALETTE

(Notice to Mariners, núm. 476. Londm, 1894.)
Núm.—I.IM3.—El Comandante en Jefe de las fuerzas 

navales inglesas del Mediterráneo dice que, desde el 1.° de 
Noviembre próximo, se adoptará en Malta el tiempo medio de 
la Europa central, contado desde el meridiano 15° de Green- 
wich, ó sea 21° 12* 18" de San Fernando.

A partir de la fecha mencionada, el globo horario de la 
Aduana y el de la torre del Palacio de la Valetta, caerán al 
medio día, tiempo medio de la Europa central, que corres
ponde á 23S 43®, 31‘ de San Fernando.

Desde la misma fecha se hará en el fuerte de San Angelo 
el disparo de canón á 23k, 43“,31s de San Fernando.

Ceuta (Marruecos).
A l t u r a  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  d e  l a  A l m e r ía

Núm. 1.1&4L—Según el plano de la bahía de Ceuta nú
mero 259, publicado por esta Dirección en 1874, la altura de 
la luz de referencia es de 148 metros, y noticias referentes de 
la Dirección general de Obras públicas le asigna la de 147,74, 
la cual se anuncia como rectificación á la altura de 162 me
tro», consignada en la pág. 149, tomo I, del Derrotero del Me - 
diterrámo, de 1893, en donde por error se tomó la altura del 
faro como la del terreno y se le sumó la altura de la luz sobre 
el suelo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 6.
Túnez.

LUZ DE LA ISLA KüRIAT 

{Avis aux Navigateurs, núm. 193/1.114. París, 1894.) 
Núm. 1.125.—El Comandante del crucero Hirondelle dice 

que la luz de la isla Kuriat presenta, entre el S. 48° "W. y el 
S. 12° E., ó sea en un sector de 60° que cubre los bancos si- 
toados al SSW<, una colocación roja y no verde, como se ha
bía indicado en el Aviso 56/782 de 1894.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 184.
Isla Menor.

E s t ir a d a  d e  u n a  b o y a  e n  l a  b a h ía  d e  D a r d a n  
(E s t r e c h o  d e  l o s  D a r d a n e l o s )

(Avis ana Navigateurs, núm. 181/1.C49. París, 1894.) 
Núm. 1.120.—El Comandante del buque de guerra aus- 

trohúngaro Tourus, dice que de las dos boyas de amarre de 
la bahía Dardan ó bahía de los Dardanelos, no existe la más 
al S., ó sea la que estaba fondeada á 6 cables al S. 3° W. del 
ángulo W. de la batería Medjidié.

Carta núm. 56 de la sección III.
MAR NEGRO 

Costa rasa (Crimea)*
C a m b io  d e  a l u m b r a d o  d e  l a  p u n t a  P a v l o v s k i ,

EN LA BAHÍA DE SEBASTOPOL
(Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.055. París, 1894.) 

Núm. 1.127.—La luz permanente, con destellos, de la 
punta Pavlovski, á la entrada del puerto S. en la bahía de

Sebastopol, cesará de alumbrar y se tr&sladsirá al monasterio* 
de Khersoneso.

Para indicar la entrada del puerto del S. se izará en la 
verga del asta de señales para malos tiempos, de la punta 
Pavlovski, una luz roja á 18 metros sobre el mar, utilizándo* 
se para esto uno de los faroles que se emplean para las seña-* 
les de tiempo.

Para indicar ó avisar tiempos duros se reemplaza dichas 
luz por la señal de tres lucds rojas.

Cuaderno de faros núm. Ide 1892, pág. 170.

MAR DE AZOF 
C a m b io  t e m p o r a l  d e  dos f a r o s  f l o t a n t e s  

(Avis aux Navigateurs, núm. 189/1.093. París, 1894.)
Núm. 1.12®.—El faro flotante Peslchant, fondeado cerca' 

de las islas de Sable, á la entrada de la bahía de Taganrcg, 
será retirado á causa de reparaciones que tiene que sufrir f  
lo reemplazará al faro flotante TmlinsM (estrecho de Kertch). 
Este último será sustituido por un buque de hierro, que ten
drá una luz blanca, á 5,3 metros sobre el nivel del mar y de 
más débil potencia luminosa que la actual.

El buque llevará en caracteres rusos, en los dos costados*1 
la palabra Tmlintki y en la popa la Maiak.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 170.
El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el 20 del 

corriente se admitan por el Negociado de Recibo de sus ofici
nas todos los días no feriados, de once déla mañana á dos de la 
tarde, las acciones de carreteras de la emisión de 20 millones 
de reales de 25 dq Julio de 1855 que se presenten para el co
bro de intereses vencidos en 1.° del mes actual. Deberán 
acompañarse de un ejemplar de las facturas que con este fin 
se facilitarán gratis en la portería del edificio que ocupan es
tas oficinas, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden co
rrelativo de numeración de menor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampando en ellas el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su 
pago.

Madrid 16 de Octubre de 1894.=El Director general, 
M. Gómez Sígura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Octubre de 1894
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* 1 Varé® • • • 4 P ........... Viruela confluente. Salitre, 24 > 32 Hembra.. 2m. P . . . . . . . . Viruela................. Carretera de Extremadm
2 Idem.. •. 2 P............ Viruela. .••••••••• Ventosa, 12..................... » a
3 Idem.... . 1 P............ Idem................. Cabanillas, 2................... » 33 Idem. . . . 2 P............ Idem • . • . Arganzuela, 3*1.......... . >
4
5

Idem.. . .  
ídem... * •

6
40

P.. . . . . . .
Boltero..

Tabes mesentérica. 
Tuberculosis pul

monar. •••••••••
Hospital Provincial......... » 34 Idem. . . . 29 Soltera.. Viruela hemorrági- 

ca............. Hospital Provincial. . . . . . a
Idem.. ............. . 35 Idem. •• • 64 Casada • • Cáncer estómago.. 

Cáncer uterino. . . .
Sevilla, 14 .............. •••• a

6 Idem.... 
Idem.....

25 Idem....* Idem.» Paseo de las Delicias, 11. 
Inclusa............................

> 36 Idem.. . .  
Idem. . . .

38 Soltera •. Galileo, 40......................
7 a 37 42 Casada.. • Cirrosis hepática.. 

Laringitis pseudo- 
membranosa. . . .

Hospital Provincial......... >
8 Idem...... 49 Casado... Lesión cardíaca • • •Jacometrezo, 44. •••••••. a 38 Idem..... 2 P............
9 Idem.. . . 21 Soltero.. Endocarditis. • • • • • Miguel Servet, 9 ............ a Doña Urraca, 8............. a

10
11
12

Idem.... 
ídem. 
Idem......

49 Casado, • 

Casado •.

Pulmonía..............
Bronquitis capilar. 
Broncopneumonía. 
Laringobronquitis. 
Enterocolitis. • ....

Ercilla, 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Don Martín, 57...............
Amparo, 27.••••••••••••

> 39 Idem».. . . 5 p ............. Laringitis crupal.. 
Edema carbuncoso. 
Angina diftérica... 
Meningitis tuber

culosa. . . . . . . . . .

San Bernardo, 85. •••••.. a
7m.

65
a
a

40
41

Idem*... 
Idem... •.

26
2

Casada...
P............

Silva, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
Lagasca, 28................. ..

a
a

13 Idem •. • • 51 Soltero.. 
P............

Pelayo, 38....................... a 42 Idem...... 1 P............
14 Idem.... 10 Inclusa....... •••••••••••• a Cuesta de la Vega........... a
15 Idem..... 8 m, p............ Idem. ....... Idem... ........................ . a 43 Idem .... Pelagra.......... . Judicial.

a16 Idem»•«* 13 m. P............ Idem ...... ••••••• Idem .............. ............. a 44 Idem.... 7m. P............ Coqueluche. . . . . . . Tesoro, 15.......................
17 Idem.... 3m. P... . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . .

Enterocolitis cróni
ca................

Morería, 13. •••••............ a 45 Idem.. . . 3 p ............ Fiebre tifoidea. . . . Carbón, 8........................ a
18 Idem.. . . 70 Viudo. . . 46 ídem..... 18 Soltera • • Fiebre puerperal.. 

Lesión orgánica del 
corazón ..«••«..« 

Idem

Artistas, 2...................... a
Hospital Provincial........ ' a 47 Idem. . . . 66 Viuda....

19
20

Idem....
Idem....,

92
3

Soltero..
p............

Tiflitis.................
Nefritis ••.••••••••

Plaza del Progreso, 6 . . . .  
García de Paredes, 2.. •.,

a
a 48 Idem. . . . 54 Idem ....

Miguel Servet, 3.............
Ancha de S an Bernar

a

21 Idem... • • 7 p.......... Idem................. . Hospital Provincial.. . . . . a do, 6........ ................. . a
22 Idem..... 3 p ............ Uremia.. . . . . . . . . . Calatrava. 1 8 . . . . . . . . . . . . a 49 Idem... •. 36 Casada • • Pneumonía doble.. Esparteros, 14.. .•••••••• a
23

24

Idem..... 1 p............
v *. vJUULJLie ♦ eeiettetee
Congestión cere

bral . . . . . . . . . . . .
Hemorragia cere 

bral...................

50 Idem... •. 2 p#t.......... Bronquitis...... . .
Acceso de asma... 
Empacho gástrico 
Derrame cerebral* .

Don Martín, 3 2 .. . . . . . . . . a

Idem*.. •. 50 Casado ..
Duque de Liria, 1 ........... a 51

52
Idem.. • • 
ídem ....

55 
1 m.

Casada,.
P............

Amparo, 33
Oviedo, 7....... ................
Lagasca, 3 7 . . . . . . . . . . . . .

a

Hosnítal Provincial.. . . . . a 53 Idem .... 6 m. p ............ a
25 Idem .... 74 Viudo.. •• Santiago el Verde, 13.... ” a 54 Idem..».. 75 Viuda.... Idem......... Don Martin, 45............. .

Fuencarral, 26
a

26 Idem*. •. 66 Casado.. • Congestión cere
bral ................

55 Idem ....
Idem ....

2
6 m.

p ,#.......... M eningitis........
Idem ..... . . . . . . . .

a
Plaza de la Cebada, 12. .. 
Santa Teresa, 11 ...•••••

a 56 P ........... P. de la Moncloa, 1 ........ a
27 ídem*. . . . 27 Soltero.. • Anemia cerebral. •• a 57 Idem..... 1 P............ Idem........... ......... Costanilla de lo» Desam
28
29

Idem...» 
Idem* • •.

7m. 
5 m. PÜÜIÜ!

Meningitis cerebral 
Atrepsia...............

Claudio Coello, 8 9 . . . . . . .
Inclusa....... ......... . ••••

a
a 58 Idem*.. *. 

Idem • •. •
51 
5 d.

Casada
parados, 12 ••*•••••••• a

a
30 Idem. . . . 5m.

45
P............ Idem... . . . . . . . . . . .

Puerpero hemorrá- 
gico............. ..

Idem....... ............... > 59 P . . . . . . . . Falta de desarrollo. Santa Brígida, 23......... • a
31

A.M.W4UMI • • • •
Idem. •. . Casado... 60 Idem..... 2 m.

A C%A VM liv UWPwi A Váilv<
Raquitismo ••••••• T.a del Ferrocarril. 12.... a

Santa Engracia, 11 ....... a 61 Idem....... 3 p ....... . Epilepsia.......... Palma, 3 1 .. . . . . .............. a

¡E S estn a a en ..
.Varones. Hembra*. TOTA*

Enfermedades infecciosas y contagiosas........ .......................
En *1 ftlanatro materno....... .......... . . ................ ......................

6
1
a

15 , ;7 ' >; i  :i
De la dentición» > »

i Circulatorio... 2 2 4
9 i Respiratorio..................
•g 1 Gástrico..............

4
6

3
X»

r;v 7 ' " ■ :--'” 
• V ,7

§  i Génito urinario............ . • •. 3 3
f Locomotor....... ••••••••/«•i 6 5 11
* Cerebro-espinal...*•.......... » > >

Demás enfermedades. . . . . . . . . . . . 3
a

4 7
Muerte violenta.......................... > >

T ota l dt Mumacíam. . . .  vi. . . . - 31 30 61

Madrid 18 de Octubre de £ta*Merttarfe,D, A. Caatrillo,
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Escalafón definitivo de las Maestras. W
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NOM BRES

i TIBI

Anos.

fPO DB SER 

Meses.

VICIO

Blas.
PUEBLOS O BSERVACIO N ES

A 23 » 3 Rasueros............... . •......... .............*k 22 9 8 Nav&rrevisea...... ............................. >Oft 21 1 » Becediíias........... ........................... . >o
7 20 8 6 Escuraba josa... *.............................. >Jo 20 7 25 Giibuena..................................... >oQ 20 3 14 Hoyo casero....................................... >*7 TRftbñl Canales . . . .  ........................... . 20 1 4 Nav&laeruz....................................... >JLU

11 Mduicft Corihiiftlft ....... .............................. 20 » 3 Herradón......... ............................. »
19 19 2 4 Maello..................................... . »
13 Cándida dft la Fuente - .................................................... 18 9 14 Vill&f ranea..................................... »
14 Ddfina Robledo . . . .  .••••••••••»..••»* * * * *. • 18 6 7 B urgo hondo......................................

Petra González Cillán .. ....... ............. . , « •.»»» 17 9 12 Lanzahita... . .................................... >
16 Emeteria García.-........  -•. •.»•)• • . * 17 3 23 Hoyo de Pinares...... .......... .............. >
17 Tomasa Jiménez. . . . . . . .  .................. 15 9 29 Madrigal..................................... .
18 Felbsa Sánchez.... .. . • •••• 0 • 15 9 2 Zapardiel de M Cañada............... >
19 Elisa de S. Agustín 13 10 20 Candeleds............ ........... >
20 Rita Acera • 12 8 7 Hore&jacla................. ............... . >
21 Isabel González • • * 12 | 10 9 Aldehuela....................................... .22 Adelaida Moreno «.«i»**» 12 6 16 Berlanas................... .................. >
,23 Paula Vidal ...................................... ....................... . 12 2 7 Santa Cruz de Pinares........ ..........
54 Perra García Martín• • , •«• ■ ■ *.. *™**. 12 1 8 Aliseda............................................. >
25 Jesusa Pérez y Pérez.. .. . . .  • 12 1 4 Maneera de Arriba............................ »
26 Perpetua Bernaldo de Quirós. 12 1 3 Navalpsral de Pinares.. *..................
27 Antonia de Sánchez»•».»••• .................. ............... 12 1 1 Hoycrrsdondo................ ..................
28 Juana Barbero Pablo............. • 11 8 13 N&valosa........................................ >
29 Clotilde Rodríguez............................... . 11 4 8 Herreros de Suso........ . ..................... >
30 Cayetana Herranz............................................................... 11 4 3 N&v&rredoadllla................... ............
31 Antonia Fuentes García....................... .................... ......... 11 1 9 Al desnueva de Santa Cruz................ >
32 Antonia Sánchez.................................................... ......... 10 9 18 Pegusrlnos.................... . . . . .  c. . . . . . >
33 Juana Sász Rodero...............••..*.•*••..••••........••••••• 10 8 27 Martínez.............................. >
34 Policarpa Gómez........................ ............. ......................... 9 10 3 Mirón (E l)..................................... . >
35 Carmen Martínez.................................................... . 9 10 1 C&ndeleda............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
36 Rita Au guio....................................... ....................... . 9 7 13 Nava del Barco,.......................... • •.« »
37 Antolina Rodero Díaz............ .............................. 9 5 10 Narrillc s del Alamo.......................... >
38 Isabel Vegas Izquierdo... . . . . . . . . . . . . . . .• • • • • • • • • * • 8 3 10 San Bartolomé de Béjar........ ............ »
39 Emilia Piera Barroso 8 3 8 Sotalbo............................................. »
40 Sabina Fernández Hidalgo• • *«&.......... •• ...••o ...... . . . . . . 8 2 27 Fresno (El)......... ....................
41 Agapita Robledo.»........ ........................................... 8 TI » Aveinte...... .................. ............ .
42 Cira Gómez F u e r t e s . . . « . . « . e . e . . . 7 10 24 Muñogalindo............................. »
43 Abdona de Sande... ............... . 7 9 20 Langa.......................... »
44 Rufina García López................. ........ . 7 3 12 Riocabado................................... .
45 Severiana Cristóbal.................... ........................................ 7 3 10 Narros del Castillo............ ............. >
46 Rufina FidenciaSantacana............................... .................. 7 : 3 Crespos................... . *
47 María Paz Montero............ . o.......... ............... . .. 7 3 » Gavilanes........... ............................ »
48 Pilar Lfdesma Teresa...••••••• 6 10 7 Aré val o..........••••«••..i............... . >
49 Jerónima González Cabrera.••••••••••••••••.«•«.. . . .. . . . .o 6 8 29 Díe^o Alvaro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
50 Petra Ordas y Casto............................................... ............ 6 8 13 Mirueña................... .
51 Raimunda Martín G il............................... . . . . . . . . . . ......... 6 5 8 Madrigal...... ................................... »
52 Prudencia Daza Alvarez... .......................................... . 6 5 8 Guisando, ......................................... >
53 , Vicenta Avilés lio vina............................................ 6 5 7 Hoyes del Espino.....................
54 María Dolores González.............................. ............. . 6 5 7 Gemuño............................................ >
55 TeresaEstades Tachón.......................................•••••••••• 6 5 3 San Juan de la Encinilla. ............. >
56 Carmen González San Segundo..................................... 6 5 2 San Juan del Molinillo. . . . . . . . . . . . . . . »
57 Elisa Gallego Guzmán........ ............. .................. 6 5 7> parra (La)............................. . >
58 Franca Blázquez Martín.......................................... . 5 11 19 Ama vida............ ....................... .
59 Inocencia Ductor Márquez.......o ...... . 5 6 10 Pedro Rodríguez....•••• ............ .
60 Cinaca Ortega Martín................. .......... .......................... « 5 5 » Velayos................................. ••••••• »
61 Isabel Espinosa........................................................ ......... 4 11 11 Sinlabajos.... . . . . . . «•••••••«••••••e.
62 Leonor Sánchez................ ............................... 4 8 3 Tiemblo (párvulos)............................
63 Gumersinda Sánchez................. ..................................... 4 8 2 Higuera de las Dueñas.......................
64 Eustasia Martín........................... .................. .................. 4 8 » Cabezas del Pozo..................
65 Rufina Teresa Pérez................................ . 4 6 3 Cebreros............................................ »
66 Lucila Gutiérrez....... ............................................. . 4 6 1 Navalperal de la Ribera........
67 Ildefonsa Martín..................... . . . . . . . . . . . . . ................ «o.. 4 6 > Casas de Sebastián Pérez..................
68 Micaela Martín........................................................... . 4 5 7 Santa Cruz d&l Valle. »
69 Nicanora Agüero...................................................... . 4 8 9 Santo Tomé de Zabarcos.. .......... ....
70 Romana Bienvenida.................................................. 4 2 10 Neiia.......................... .
71 Andrea de Alba.................................... ............ ............... 4 2 10 Bohodón. ..........................................
72 Lorenza González..................................... . 4 1 29 Fresnedilla............. ............*.......... >
73 Cándida Martín................................• . ............................ . 4 » 6 Casas del Puerto de Villatoro.............
74 Petra Izquierdo Hernández................... 4 1 » Medinilla......................... ................. »
75 Romana García Moriñigo... *........ ............... . 3 9 5 Grao des........................................... »
76 Natalia González Novo............... ................ 3 9 1 Grajos...... .................................. .. *
77 Rafaela García Berlana.................................. ....... . 3 9 » Nav&cepedílla de Corneja..................
78 Bernarda Mtmpaso.................. ........................................ . 3 2 25 Zorita de los Molinos
79 María Asunción Montero................................................... 3 2 20 Rí oí raguas
80 Lucía Rodríguez Gutiérrez................... o............. .............. 3 2 12 Gallegos de Altamiros............ »
81 Petra Martín y Martín...................... ........ . .................. „ # 3 2 12 Collado de Contreras....... »
82 Isabel Blanco Gómez............................. ............................ 3 2 10 Barraco.............. »
83 Modesta Nevot......................................... ........ . 3 2 Escalonilla.................................... »

- 84 Clotilde García Moreno............................................ 3 1 ' 8 San Bartolomé de Tormes..•••«••••#*
85 Petra Martín Domínguez...................... . . . . . . . . . . . . . . o , . , . 3 1 6 Herguijuela........... ...•••..............
86 Leonor Hernández Arroynelo............................................. . 2 4 10 Adanero. .......... *
87 Sofía Debesa Martínez................................................... . 2 4 8 Martínez. .•••••••••••••••••••••••»•*
88 Antonia Martín González.................................................... 2 4 6 Mercadillo. &
89 Micaela Massé Pérez.................. ............................... ......... 2 4 > Navaluen^a.
90 Hipólita Calvo Frutos............................... .................. . 2 4 Salvadios91 Fernanda del Bosque Pablos.................... ••••................. . 2 3 28 Serranillos .
92 Dolores Verdugo Cabrero............................................. 2 3 20 San Juan de la Nava..
93 Doloiea Galán Sánchez... ................... .......................... . 2 3 18 Villjmneva del Camnillo...
94 Ju lia Agüero Torres..................... ................................... . 1 8 4 Santa María del Arroyo.••••••.•»•••• »
95 Bernarda Rodríguez Gutiérrez... . .  •• 1 4 27 Narros del Puerto................. .
96 Inés Gallego Martín........ . .......... ............ 1 4 20 Gamonal >
97 Juana Cillán Clarós............ .................... . 1 4 1898 Matilde Gutiérrez Parada* 1 ................. . 1 4 17 Donjimenp.99 Salustiana Sánchez Díaz .. . 1 2 3 Bal barda................. >

100 Valentina Muñoz Hernández .................. . 1 2 12 Cabezas de Alambre..........................101 Vicenta M&nzanedo......... 1 2 12 Casa, vieja. ....................................... .102 Onésíma González Escudero „ 1 2 12 Donvidas* >
0) VéaiH te Qá€mtá de anteayer.
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Número 
de 

or
den.

NOMBRES

TIEMPO DE SERVICIO

PUEBLOS OBSERVACIONES
Años. Meses. Días.

DaS a 071 G-fiTAÍ ñS.?íf.K.TTÍ0.1*ífi.. 1 2 11 Mironeillo. veJLvü>
101 G «r írn d ífl TiIiíb a  V a nnftro 'Rosado. 1 2 5 Muñomer del Peco................................

,r%1U*
10^ T(yn«di« "Rndrícm av H ftrñén dfiZ . .  . . . . .• • • • • • .• • • • • • .• • • .o * » 1 2 4 Navarcuesera.

9

iv u
100 T .Inrflnt.A "RftTTl Ú ndez. . » 11 > Arévalo....... ..

9
IUO
107 > 6 8 Yicolozano.................................... .. >Iw I
IOS M utild  a P aad ín  O r a o l in o .. ................. ................... . . . . » 5 16 Riofrío.................................. . »i v u

109 A na A raíriín Yillanlana .................................................. . » 3 10 Garganta de los Hornos.................... .. >
110 "RnoAnía Pcrfacta OnrHfil&R . .  .............................. > 3 9 Poyales del Hoyo..............................• • • »X X V?  1 
111 Bernardina Martín v Martín . .......................................................................... .... 3 8 Tiemblo (Auxiliar)......................... ..X X X  J 

112 María Fernándav. Martín.. . . . . .  ................................ .. > 3 7 El Barraco (Auxiliar)...................... . >
113 í Cándida Martín G a rc ía . .  . .  . . . . > 3 5 Bular ros....... . >
114 i Gneanrífi Giiava v Orteíra . . _______. . . . . . . . . . . . > 1 8 Hernansancho....................................... >
115 I Pasen ala García v García . .  . . .  ............. . > 1 3 Collado del Mirón........................ .. >
116 ¡1 Bonífacía Sánchez Prieto___ . ...... ....................... ............. . > 1 2 Navalsanz.............................................. >

MINISTERIO DE FOMENTO ' I

Dirección general de Instrucción pública.

Circular.

Habiéndose presentado en este Centro directivo varias re
clamaciones relativas á la forma de ejercitarse por algunas 
Juntas locales de primera enseñanza la facultad que, según 
el art. 9.̂  del reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 
1892, les está concedida para trasladar los Maestros auxilia
res que consagran sus servicios en una Escuela pública de
terminada á otro establecimiento oficial idéntico, dentro del

rpio término municipal ó de la misma localidad, y con el 
de regularizar esta delicada é importante función que 
afecta al régimen y gobierno de las Escuelas, atendiendo á la 

vez al mejor servicio de la educación pública y de la ense
ñanza, esta Dirección general ha resuelto transmitir á Y. 8. 
las siguientes instrucciones:

1.° Toda traslación de un Maestro auxiliar de una Escuela 
pública que desempeñe su cargo en propiedad á otra Escuela 
de la misma localidad ó del propio término municipal, será 
motivada.

En el expediente sumario que ha de instruirse ante la 
Junta local de primera enseñanza para preparar el acuerdo, 
serán oídos el Auxiliar que se pretenda trasladar y los dos 
Maestros interesados.

Si la traslación hubiera de realizarse á instancia del Auxi
liar, no será precisa la formación de expediente.

2.° Verificado el acuerdo, la Junta local dará conocimien
to del mismo á la provincial de Instrucción pública para su 
aprobación.

3.° Los Auxiliares de l&s Escuelas públicas de capitales 
de provincia que habiendo obtenido sus empleos por oposi
ción ó concurso fueron destinados por Autoridad competen
te, en vista de nuevas necesidades de la enseñanza, á prestar 
servicio en la Escuela práctica agregada á la Normal respec
tiva, no podrán ser trasladados delibre arbitrio alas otras 
Escuelas oficiales de la misma capital, sino que permanece
rán, bajo la garantía del art. 172 de la ley de Instrucción pú
blica, como los demás Profesores del establecimiento.

4.° Estos funcionarios, lo mismo que el Maestro regente y 
el Auxiliar reglamentario, están subordinados al Director de 
la Escuela Normal en todo lo concerniente al régimen aca
démico y administrativo de la enseñanza.

Por conducto de dicho Jefe, y con su informe, se cursarán 
las instancias que dirijan á las Corporaciones y Autoridades 
superiores en solicitud de licencia ó de cualquier otro asunto 
relacionado en el servicio.

Los expresados Directores pueden conceder á estos fun
cionarios aquellas licencias para que respecto de los demás 
Maestros se hallan facultadas las Autoridades locales.

5.° Los Auxiliares que presten servicios en las Escuelas 
prácticas, posean título de Maestro normal ó de Maestro d® 
primera enseñanza superior y hayan obtenido su cargo por 
oposición, podrán sustituir provisionalmente, en casos ur
gentes, por orden del Director, y sin desatender la educación 
y enseñanza de los niños, á los Profesores de la Escuela Nor
mal en ausencias, enfermedades y vacantes.

Los servicios gratuitos que en este sentido presten en las 
clases de la Escuela Normal figurarán como mérito en sus 
hojas de servicios.

6.° Estas disposiciones no alterarán las atribuciones que 
corresponden á la Junta municipal de primera enseñanza de 
esta Corte respecto á los citados traslados.

Lo que participo á Y. S. para su conocimientos y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Octubre de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.= 
Sr. Inspector general de enseñanza y Sres. Héctores de las 
Universidades y Presidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública de primera enseñanza.

Primera enseñanza.
Gomo esta Dirección no tiene seguridad del importe de los 

haberes que según se reclama debe el Ayuntamiento de To- 
rrejón del Rubio al Maestro D. Julián Mací&s, he dispuesto 
pedir á Y. S. informe sobre la cantidad, disponiendo que pro
ceda Y. S. al nombramiento de un Delegado especial contra 
el Ayuntamiento, si es cierto que está en descubierto por la 
cantidad de 3.346 pesetas 75 céntimos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1894. =Ei Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Cáceres.

No siendo posible, por falta de consignación, abonar con 
cargo al presupuesto corriente del Estado los sueldos deven
gados y que en lo sucesivo devengue la Profesora auxiliar de 
esa Escuela Normal de Maestras, Doña Eulalia Lucio y Fer
nández, por ser el presupuesto que rige el mismo del año an
terior y la creación de esta plaza de fecha posterior; teniendo 
en cuenta además que en el presupuesto vigente de esa pro
vincia hay consignado crédito bastante para este servicio, á 
fin de que no so irroguen perjuicios á la interesada por falta 
de percibo de sus haberes, esta Dirección general ha acorda
do manifestar á Y. S. que por la Contaduría de esa Diputa
ción provincial se libren directamente á la repetida D¿>ña 
Eulalia Lucio los haberes devengados y que devengue hasta

tanto que pueda rectificarse la plantilla de aquel estableci
miento, incluyendo en el próximo presupuesto del Estado el 
sueldo de esta Profesora como comprendido en los créditos 
de las Escuelas Normales.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti. ==Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de Segovia.

D. Salvador Martínez, Maestro de Alcaraz, ha presentado 
una instancia en esta Dirección manifestando que el Ayun
tamiento 1® adeuda 11 mensualidades esta Dirección, lo tras
lada á Y. S. para que disponga el ingreso de las mismas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1894—El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Jontj* provincial de primera ense
ñanza de Albacete.

A la mayor brevedad se servirá Y. S. darme cuenta del 
cumplimiento que haya dado á la orden de este Centro de 9 
de Abril, sobre pago de haberes al Maestro de Fuentelmonj®,
D. Francisco L&piña.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1894.=El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Zaragoza.

Yista por esta Dirección general la reclamación del Maes
tro de Yillalpando, D. José R. Alonso, he dispuesto manifes
tar á Y. S. exija al Ayuntamiento el ingreso de la cantidad á 
que asciende la deuda que se reclama.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1894.—El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Zamora.

Universidades.
En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real 

decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Instituciones de 
Derecho romano, vacante en la Universidad de Santiago, que
da constituido en la forma siguiente: Presidente, el Consejero 
de Instrucción pública D. José de Cárdenas; Yocales, D. En
rique Ferreiro, O. Mario Navarro Amanái, D. Manuel Torres 
Campos, D. Fabio de la Rada, D. Leopoldo García Alas y Don 
Pablo Peña; y como suplentes, D. Esteban Ruiz y D. José 
Martínez Agulló. Los aspirantes presentados son: D. José 
Herráiz. D. Ildefonso Antonio Artiz, D. Jerónimo Yida, Don 
Delfín Fuentes, D. Felipe Campos de los Reyes, D. Cipriano 
Alv&rez Pedrosa, D. Hipólito González Rebollar, D. Pedro 
García Dorado, D. Ramón Sojo Abella, D. Esteban Jiménez 
García, D. Tomás Barreda, D. Yícente Ruiz Carruana, Don 
Fernando Ferreiro, D. Melquíades Ajvarez, D. Felipe Cle
mente de Diego, D. Pedro Domingo de Rute y D. José Rivera 
de Aguiíar; advirtiendo que D. Jerónimo Yida es Catedrático 
numerario, y el programa lo tiene presentado en iguales opo
siciones para Oviedo; D. Dalfín Fuentes, D. Hipóüto Gonzá
lez y D Felipe Clemente de Diego tienen acreditados todos 
los requisitos en iguales oposiciones de Oviedo. D. Felipe 
Campos deberá acreditar hallarse en posesión de los derechos 
civiles, y D. Iidefonuo Antonio Artiz carece de todo docu
mento. Los demás opositores han acreditado s i  aptitud 
legal.

Madrid 16 d® Octubre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Yincenti.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Literatura griega 
y latina, vacante en la Universidad Central, queda constitui
do en 1% forma siguiente: Presidente, el Consejero de Instruc
ción pública D. Eduardo P&lou; Yocales, D. Antonio Sán
chez MogueJ, D. Manuel Soriano Sánchez, D. Pedro López 
Martínez, D. Saturnino Fernández de Velasco, D. Gerardo 
Muller de la Cerda y D. Antonio Rubio y Lluch, y como su
plentes, D. Esteban Melón y D. Elias Alfaro. Los aspirantes 
presentados son: D. Leopoldo Af&ba, D. Pedro Juste, D. En
rique Soms, D. Armando González Rúa, D. Juan Quirós, Don 
Yaleriano Fernández Ferraz y D. Ignacio Alonso. Todos los 
expresados opositores han acreditado su aptitud legal.

Madrid 17 de Octubre de 1894. =  El Director general, 
Eduardo Yincenti.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artas 

de Cádiz la cátedra de Dibujo aplicada á las artes y á la fa
bricación, dotada con el sueldo anual de 3 000 pesetas, con
signado en los presupuestos de aquella localidad, y demás 
ventajas que la ley establece para ios Profesores de estas Es
cuelas, y la cual ha de proveerse, por concurso entre artistas 
premiados con primera ó segunda medalla obtenida en Expo
siciones nacionales ó universales en la especialidad de la va
cante, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones y además las que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al concurso» 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la. 
publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección general 
acompañadas da los documentos que acrediten la aptitud le
gal de los interesados; advirtiéndose que los aspirantes qua 
no los presentaren dentro del expresado plazo, precisamente* 
serán excluidos del concurso, con arreglo á disposiciones le
gales que se hallan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d© 
las provincias y en todos los Establecimientos de enseñanza, 
donde se explique la misma asignatura, lo cual tse advierte* 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así s© 
verifique.

Madrid 15 de Octubre de 1894. =  El Director general*
E. Yincenti.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción del trozo 1.° de la 
sección de carretera de Bríbiessa á Beiorado, correspondiente 
á la da Lances á Beiorado, en la provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 149.454l90 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha, hasta el 1.° de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Bc 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 1.° de la sección de carretera de Bribiescs á Beiorado, co
rrespondiente á la de Lencos á Beiorado, en la provincia d© 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de lss obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
No habiendo podido celebrarse la subasta por deserción; 

d® licitadores, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  en el nú« 
mero 238, de 26 de Agosto último^ para la construcción da 
un bote qu© ha de reemplazar al inútil nombrado Topetey y  
procediendo se celebre por segunda vez, de conformidad á lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Mayo d© 1857, De
legación ha acordado tenga efecto dicha subasta, bajo el mis
mo pliego de condiciones expresado en la citada publicación* 
el día 6 de Noviembre próximo, á las doce de su m&nena.

Murcia 13 de Octubre de 1894.=Ei Delegado de Hacienda* 
Augusto de Montes. 532—S

No habiendo podido celebrarse la subasta por deserción 
de licitadores, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  en el nú-« 
mero 238, de 26 de Agosto último, para la construcción de 
una falúa en reemplazo de la inútil nombrada Eermni, y  
procediendo que se celebra por segunda vez, de conformidad 
á lo prevenido en la Real orden de 20 da Mayo de 1857, esta 
Delegación ha acordado tenga efecto dicha subsista tajo el 
mismo pliego de condiciones expresado en la citada publica
ción, el día 6 de Noviembre próximo, á k s  doce de su ma
ñana.

Murcia 13 de Octubre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda* 
Augusto de Montas. 531—S

\
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Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.

-¡Relación nominal de los iSres. Médicos y  Médicos Cirujanos que han obtenido patente para, el ejercicio de su pro 
fesión en esta capital durante el actual año económico, formada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4. 

-del Real decreto de 13 de Agosto último. (1)

ir¡f|1 ■ . , T < _  y  /  j  —  -   - '   - - ......................-  — y  -

CUOTA
f  ® NOMBRES DE LOS INTERESADOS DOMICILIOS CLASB para
¿T O

- g* él Tesorco . .... . . .

343 D. Eloy Bejarano y Sánchez...................................... Plaza de Bilbao, 11, tercero....................................... 3.a 400
344 Joaquín Borrueco y Sánchez . . . • • • . • • • • .  San Bernardo, 19, segundo...♦ .............. •••••••• 3.a 400
345 José García Izquierdo Martín. Cava alta, 5, segundo............................................................................... 7 / 75
346 Sebastián Núñez Martín....  San Millán, 3, primero.  . . .............................................................   7.a 75
347 Benito Negrete  .............................................  Silva, 38, segundo ..........................................  6.a 100
348 Juan José Pdráñez.........  Corredera baja de San Pablo, 6......................................................................  7.a 75
349 Ignacio Mendizábal Martínez. Valverde, 46, tercero. ......................................................................    7.a 75
•350 Fernarido CabelJo y Ázo..• • • « . . . . . . . . . . . . . . . . .  Plaza de la Cebada, 1, bajo*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. 75
351 Eustaquio Rafael Reinoso Sánchez Quintanero.. Mesón de Paredes, 100, principal  .................   7.a 75
352 Manuel del Campo Díaz............ Echegaray, 23, primero.......................................................................  7.a 75
353 José María Alegre y López............................ ...... . Velarde, 22, primero.............................................  7.a 75
354 Juan Bautista Busdragh.............  Arenal, 1, principal........................................................................... 7.a 75
355 Federico Gómez de la Mata. ........... Madera, 3, tercero.. ..............................................  6.a 100
356 Emilio Loza y Collado.............................................  Plaza del Progreso, 1, tercero..............................  6.a 100
357 Rufino Moreno y González............... ......................  Mesonero Romanos, 37, tercero .............  7.a 75
358 José Alfín Lete........................................................  San Martín, 3, bajo................................................ 7.a 75
359 José María Montosa............................................... Preciados, 25, principal.  ...........................  4.a 300
360 Juan Aguado y Gil............................................... San Bernardo, 56, principal.....................................  6.a 100
361 Manuel Moreno Brusi....................... ............ . Alcalá, 50, entresuelo.  ...............................    5.a 200
362 Esteban López de Silva y López..........................  Ferraz, 5?, bajo  ...................................    5.a 200
363 Antonio López Triviño................................. . Farmacia, 6, bajo. ...............................................  6.a 100
364 Federico Moreno y Cotarelo  .............. . Plaza de la Cebada, 12, principal.............................  7.a 75
365 Jesús Pastor Hoyos......................... San Miguel, 7, primero. ..........................................  7.a 75
366 Eusebio Linares de la Quintana  ........... Toledo, 15, principal..........................................   7.a 75
367 Manuel de Frutos y Parra............................ ........ Urosas, 5, principal...................................................  6.a 100
368 F. Ramón Prieto P ulpeiro       • ..  •». Toledo, 91, segundo...........................................    7.a 75
369 José González Gayo.      Calatr&va, 6, principal  ........................   7.a 75
*370 Jacobo López Elizagaray. . . . .  • . . . . . . , . . . .  • . . . .  Relatores, 9, primero......... ....................................... 5.a 200
371 Enrique Domínguez M artín*.,.,.. . . . . . . . . . . . . .  Fuentes. 6, segundo.....................................   7.a 75
372 Manuel Novella G álvez..,... . , Ferraz, 26, segundo.....................................................  7.a 75
373 Santiago de los Albitos y Fernández.. . . . . . . . . .  Carrera de San Jerónimo, 34, tercero........................  4.a 300
374 Celestino Compaired Cabodevilla.... ............  Carranza. 12, segundo.  ...........................    7.a 75
375 Domingo Royo y Gálvez  ............ . Lope de Vega, 22, segundo.......................................  7.a 475
376 José Ustáríz Escribano. Luna, 21 y 23, principal............................................. 3.a 00
377 Angel Nieto Méndez...............................................  Capellanes, 12, tercero  .........................    7.a 75
378 Julián López de Ocaña...* ............ 1 . . . . . . .  Caños, 7, segundo......................................... . . . .  4.a 300
379 Timoteo Vázquez Arias  ...........................  Toledo, 19..............................................................    6.a 100
380 José González Montes  ................... »... Fuencarral, 100, primero......................................  5.a 200
381 Ricardo Gómez Figueroa........................................ León, 12, tercero..........................................   5.a 200
382 Manuel Infante Briones.........................................  Caballero de Gracia, 29 segundo.............................. 7.a 75
383 Carlos Calleja y Borja Tarrins.      ..................  Quintana, 26, principal.................................     7.a 75
384 Nula por falta de pago*... ........................  > » »
385 D. José Horcasitas T o m g l ia . ................   * Escorial, 1 2 ..........................................     7.a 75
386 Francisco de Isasay V alseca...................... . Génova, 21 pricipal..  ........................    7.a 75
387 José María Alcón y Romeo.................. .................  San Bernardo, 17, segundo....................................... 6.a 100
388 Angel Ortiz y Ramírez.................................. ...... Argumosa, 4, segundo..............................................  7.a 75
389 Antolín Bueno y Albacete......................................  Salud, 9, principal.....................................................  3.a 400
390 Homobono Ruíz Peláez...........................................  Paseo de Areneros, 42, principal..............................  7.a 75
391 Federico Martín Pérez ................................. Hortaleza, 66, principal...............................    7.a 75
392 Arturo Zaldivar y Kuiz........................................... Leganitos, 27, principal................................    6.a 100
393 Julio de Siria y Massip........................................... Alcalá, 143, principa*.... .........................................  7.a 75
394 Juan Bautista Balaguer y Torres  ........... Tudescos, 13, 15 y 17, principal.. ....................... 7 / 75
395 Antolín Barrosa Negro  .......................  Atocha, 29..................................................................  7.a 75
396 José Granado de la Vega.......................................  Tres Peces, 8, tercero.. ............................................. 7.a 75
397 Enrique de Isla Boiomburu.. .............. ...........  Desengaño, 1, segundo.. .........................................  4.a 300
398 Mariano Florentino Molas....................................  Estudios, 9, primero..................................................  7.a 75
399 Olegario Sánchez Calvo........................................  Montera, 44.................................................. . ............  6.a 100
400 Cayetano Rodríguez Martínez..............................  Relatores, 13, tercero. .......................................  5.a 200
401 Julián Massó y Gómez.........................................  Lope de Vega, 63 y 65, primero..............*................ 6.a 100
402 Manuel García Amorena.......................................  San Millán, 2, principal............................................  7.» 75
403 Manuel Molina Jiménez de Saavedra...................  Génova, 3, entresuelo................................................  7.a 75
404 Francisco Escudé Maestre..................................... Infantas, 15, tercero.  ...........................................    5.a 200
405 Roque Reyes y Romero........................... ............  San Lorenzo, 3..........................................       7.e 75
406 Juan Jiménez L e ó n .....• ••••• ............................. Espada, 6, tercero............................................     5.a 100
407 Ramón Audet  .............. ............................ Madrid Moderno, hotel.  ......................................... 7.a 75
408 Rogelio de la Rionda................................... .......... General Castaños, 13, segundo  ...................  5.a 200
409 Manuel Franganillo y Telechea............................ San Eugenio, 3, principal......................................... 7.a 75
410 José Berge y Ghiglione..........................................  Pez, 11 duplicado, principal............................   6.a 100
411 Luis Tejero y Malo................................................. Costanilla de los Angeles, 13, bajo ........................ 6.a 100
412 Juan Aureliano de Mesa y Urbano.......................  León, 23, principal ............................................  7.a 75
413 Francisco Tamayo López Mendoza.................... . Tetuán, 9, principal..................................................  7.a 75
414 Joaquín Almeida y Cabreira.................................  Carmen, 7, segundo..................................................  7.a 75
415 Adolfo Moreno y Poza..  .......... ....................... Zorrilla, 33, segundo.................................................  5.a 200
416 Rafael Miracle Miralles  ............................. Montera, 44, tercero.. ........................................   7.a 75
417 José Pío Salvador Elordi.......................................  Caños, 7 . , .......................................      7.a 75
418 José Muñoz Sierra.................................................. Blasco de Garay, 33, principal  ..................   7.a 75
419 Dario García y Pérez ...  ...................................... Villamagna, 6, tercero. .........................................  5.a 200
420 Federico López de Sas........................................... Prado, 23, tercero............................................    6.a 100
421 Francisco Sáiz Herráiz........................................... León, 34, segundo.  ............................................  7.a 75
422 José Sánchez Cueto............................................. . .  Tres Peces, 18, segundo....................................   7.a 75
423 Salvador Lizana Garrido........................................ Santiago, 10 y 12, segundo.............................   6.a 100
424 Jacinto Ssgovia y Sánchez...................................  Baiíén, 41, entresuelo...........................................      6.a 100
425 Dio Amando Valdivieso y Prieto..........................  Valverde, 48 y 50..................................      7.a 75
426 Agapito Díaz López...............................................  Cervantes, 15, principal...........................................  7.a 75
427 Gabino Samaniego y Sacristán .................... Concepción Jerónima, 30, segundo..........................  7.a 75
428 Francisco Huertas Barrero.................................... Carrera de San Jerónimo, 51, principal..  ............  1.a 600
429 Antonio Hermiday Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ferraz, 58, s e g u n d o . . 7. 75
430 Antonio Triviño Serrano......................................  Olivar, 26, principal  .......................................  7.a 75
431 José Nadal-May y Losada.. .................................. Pez, 22, principal.  ...............................   7.a 75
432 Frutos Villagroy Huertas......................................  Valverde, 1 duplicado. .....................................  6.a 100
433 Toribio Laforga  .......................................... Barrionuevo, 3 y 5 ..................................................... 7.a 75
434 Baltasar López Martín..................................... Atocha, 95, entresuelo..............................................  7.a 75
435 Enrique Verdonces Gasuila......................... . Príncipe, 9, segundo. ......................................... 6.a 100
436 Manuel Salinas y Ramírez.....................................  Serrano, 37, principal................................................ 6.a 100
437 Rafael Molina y Molina..........................................  Cervantes, 24, principal............................................  7.a 75
438 Fernando de Zavala y Zavala................................. Peligros, 1, segundo..................................................  6.a 100
439 Joaquín Pellicer Albaladejo...................................  Libertad, 23, segundo................................................  4.a 300
440 Vicente Blasco y Casado........................................  Madera baja, 21, segundo.......................................... 7.a 75
441 José Jordán Oliviet.................................................  Fuencarral, 50, segundo...........................................  6.a 100
442 Fernando Hernández Galicia.   ........................  San Bernardo, 19 duplicado......................................  6.a 100
443 Antonio Hernández Galicia.  ........................  San Bernardo, 18 duplicado...............................    7.a 75
444 Julián Piñuela y V elasco ................................... Bailén, 35, principal..................................................  5 / 200
445 Ildefonso Otón Parreño............................... . Esperancilla, 12, principal  c „ 7.a 75
446 Alvaro Sánchez Ocaña y García............................. San Bernardo, 46, principal....................................    6.a 100
447 Federico Vicente Puras Baroja................. ............ Sagasta, 9, primero....................................   6.a 100
448 Gustavo Revolea y Campos................................... Amor de Dios, 21........................................................ 6.a 100
449 César Pérez Caballero y Rodríguez   Olivar, 5, segundo..............................................   7.a 75
450 Elias González Serrano •  ............................. ..... San Miguel, 18, tercero.................... . ...................   5.a 200

(1) Yéase la GaCeta de ayer, (Se continuará,)

Comandancia de Marina y  Capitanía del puerto 
de Villa garcía.

El Comandante de Marina de la provincia de Villagarcía 
y Capitán del puerto.

Hace saber que hallándose vacante el destino de Asesor 
de esta Comandancia, se publica en la comprensión de esta 
provincia para que puedan presentar sus instancias docu
mentadas los Letrados que la soliciten y reúnan los requisi
tos prevenidos en los artículos 25 y 26 del reglamento del 
Cuerpo jurídico de la Armada y se hallen conformes con la 
Real orden de 21 de Noviembre de 1893, durante el término 
de treinta días, contados desde el 10 del actual.

Villagarcía 12 de Octubre de 1894.=Adolfo Reynoso.
2633—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de ta fecha y *detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Barcelona.—Carlos Bubiller, hotel Inglés (ausente).
Coruña.—Manuel Pérez, sin señas.
Tarragona.—Eizaguirre, Compañía Transatlántica.
Huelva.—Angel Fernández, Jacometrezo, 1, principal.
Idem.—Luis Jiménez, Carrera de San Jerónimo, 5, prin

cipal.
Siero.—Bernardo Suárez, ídem.
Zaragoza.—Enrique Hernández, Plaza Mayor, 1.
Coruña.—Carlos Alonso, ídem.
Tines.—Manuel García, Escalinata, 17, segundo.
Ciudad Real.—Antonio de Diego, ÜBta Telégrafos.
Zaragoza.—Alejandro Gran, Estación Telégrafos.

SUR

Baltanás.—José Casalas, Gobernador, 6, segundo.
NOROESTE

Burgos.—Francisco Moragas, plaza de San Marcial, 5.
NORTE!

penia.—Luisa ATlur, Divino Pastor, 2.
Madrid 19 de Octubre de 1894.==E1 Jefe del Cierre, V. 

Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
PRESIDENCIA.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 4.892 al 4.903, últimas presentadas del cupón 25, venci
do en 1.° de EneTOúltimo,, del empréstito de 1868, y los de 
las números 78 al 102 del cupÓir65, vencimiento de L° de Ju
lio anterior, del emprésti o de 1861, podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería municipal el día 22 del actual, de 
doce la mañana i  dos de la tarde.

Madrid 18 de Octubre de 1894.=E1 Alcalde Presidente» 
Conde de Romanones.

S E C R E T A R Í A

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por los 
locales que actualmente ocupan las casas de socorro del pre
cio de 3.000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 26 de los 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento para el régimen del 
presupuesto de 1894 95, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo muncici- 
pal, ha acordado abrir concurso público per término de vein
te días, á contar deBde la publicación de este anuncio en el 
Diario oficial de Avisos i durante cuyo término se admiten 
proposiciones de los propietarios de fincas en el distrito del 
Hospital, cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para ins
talar la casa de socorro de dicho distrito, á cuyas proposicio
nes ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofre
cidas, fijación del precio, que no ha de exceder del de 3.006 
pesetas anuales acordado, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas ©1 proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo, podrá aceptar la propuesta más venta
josa ó desechar todas las presentadas, si no las estimara con
venientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho por 
parte de los propietarios á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por loa particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 18 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, Francisca 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Por ignorarse el paradero de D. Tomás Boñigas y Don 

Emilio Orabbe, se cita á los indicados señores para que com
parezcan por sí ó debidamente representados, en esta Alcal
día, á ratificarse en la cesión que tienen hecha en su parte 
respectiva de sus créditos de 9.503 pesetas procedentes de 
los depósitos constituidos en garantía del cumplimiento de 
las condiciones bajo las que fué concedido el establecimien
to del tranvía de circunvalación por la extinguida Sociedad 
Catalana de Tranvías. Es de advertir que hoy reclaman di
chos depósitos en la calidad de cesionarios del expresado cré
dito D. Antonio Caleagno, como apoderado representante de 
las Sociedades de seguros marítimos La France Marítime, 
L‘Helvetia é Italia y D. Leopoldo Orriols; entendiéndose que 
transcurrido el término de veinte días después de la publica
ción de este edicto, se considerará á los Sres. Boñigas y 
Crabbe, á loa efectos de lo acordado por este Ayuntamiento 
en 27 de Septiembre próximo pasado, como ratificados en la» 
cesiones qué resultaren hechas á la Sociedad antedicha y a  
D. Leopoldo Orriols.

Barcelona 10 de Octubre de 1894.=E1 Alcalde constitucio
nal, Presidenta, José Coliseo. 2615—M

A lcaldía constitucional de M erindad de Sotoscue^su
No habiendo comparecido los mozos Manuel Torres Gó

mez, hijo de Benito y de Martina, natural de Quiticedo; José 
Carbonell Martínez, hijo de José y de Jenara, natural de Ma
drid, y Francisco López y López, hijo de Ruperto y de Ca
talina, natural de Redondo, números 2 ,3  y 19 respectivamen^
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te del alistamiento de este alo, al acto de la clasificación y 
declaración de moldados, por encontrarse en la isla de Cuba, 
contra quienes se instruye expedientes de prófugos por orden 
de la Excma,. Comisión provincial, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado se les cite por medio de edictos, que se in
sertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
drid, para que se presenten ante el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de aquella isla á ser tallados y reconocidos si alegan 
exención física, concediéndoles un plazo de dos meses para 
que justifiquen dicho extremo ante la Comisión provincial; 
¿percibidos que en otro caso serán declarados prófugos, apli
cándoles todo el rigor de la ley.

Merínd&d de Sotoscueva 7 de Octubre de 1894.~»E1 Alcal
de, Bernabé Peña. 2628—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

PATERNA
Antonio Bon&fós Más, Comandante, Juez instructor 

del primer batallón del regimiento Infantería de Guad&laiara. 
número 20. 4 *

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Baltasar 
Lozano Carrillo, hijo de Juan y da Feliciana, natural de Pue
blo Nuevo del Mar (Valencia), avecindado en Fortuna (Mur* 
cia), de veinticinco años de edad, estatura un metro 620 mi
límetros; sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región 
estoy sumariando por las faltas gravea de quebrantamiento 
de arresto y primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ’

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Infantería de este campamen
to y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Paterna 80 de Septiembre de 1894. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Antonio Bonafós.=Por su mandato, el Secretario, 
Mariano Verdú. 2561—M

TALAVERA DE LA REINA
D. Juan Fernández Garrido, segundo Teniente de la es

cala de reserva de la zona de reclutamiento de Talavera de la 
Reina, núm. 50, y Juez instructor de la sumaria que se ins
truye como desertor al sustituto Antonio Zubiaurre Ariño, 
con destino al distrito de Filipinas por un recluta del reem
plazo de 1892.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Zubiaurre Ariño, hijo de Agustín y de Ma
ría, natural de Vérriz, de la provincia de Vizcaya, soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio labrador, de un metro 728 
milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial y 
producción buena, para que comparezca en este Juzgado de 
instrucción militar á responder á los cargos que le resulten 
en la sumaria que de orden superior se le sigue con motivo 
de no haberse concentrado el 22 de Enero último en esta zona 
para el puerto de embarque.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
suplico y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que en caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Dada en Talavera de la Reina á 29 de Septiembre de 1894.= 
Juan Fernández. 2562—M

VICALVARO
D. Rafael Sierra y León, Capitán del 14.° regimiento mon

tado de Artillería y Juez instructor de las diligencias instrui
das en averiguación de los motivos que produjeron la desapa
rición de un caballo perteneciente al expresado regimiento 
de guarnición en Vicálvaro, cuya reseña se acompaña.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el
Í>resente primer edicto cito y llamo á las personas que por 
os términos correspondientes á los pueblos de Vicálvaro, 

Vallecas, San Fernando, Coslada, Torrejón, Alcalá, Ajalvir, 
Canillejas, Barajas y Madrid hubieran visto ai citado caballo 
ó Bupieran su paradero desde el día 22 y siguientes del pre
sente mes, para que en el término de diez días se presenten 
en este Juzgado militar con objeto de facilitar cuantos datos 
posean á los fines de justicia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en  los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .
. Dado en Vicálvaro á 25 de Septiembre de 1894.=E1 Juez 
instructor, Rafael Sierra.

Reseña del caballo que se cita.
Capón, castaño lucero, lunar negro entre la espalda iz

quierda, calzado bajo d e  ambas manos y píe derecho, calzado 
muy bajo del pie izquierdo, raya de mulo; edad siete años, 
alzada siete cuartas, siete dedos y 1*59 metros; tiene un hie- 
rr° ilon*uso en muslo derecho.

Nota. Procede de la ganadería de Castroserna, y en el 
muslo izquierdo lleva un hierro C. R. A. de la Comisión Re
monta del Cuerpo. 2558—M

 ̂D. Francisco Sanchos Laá, primer Teniente del 14.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor de la causa 
seguida por sospecha de hurto.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Clotilde Ga
mos Simón, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran des
de el 25 de Agosto próximo pasado, para que en el término 
de diez días, contados desde su publicación, en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su

residencia oficial en el cuartel de Vicálvaro, con el fin de 1 
prestar declaración en la precitada causa; pues así lo tengo T 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Vicálvaro á 3 de Octubre 1894.=Francisco Sán
chez Laá. 2557—M

VITORIA
D. Santiago Rodríguez Díaz, primer Teniente del batallón ! 

cazadores de Llerena, núm. 11, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mismo en la su
maria que se sigue contra el soldado de la primera compa
ñía de este Cuerpo Modesto Pons Olona, por primera deser
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía de esto batallón Modesto Pons 
Olana, natural de Sidaminut, parroquia y Ayuntamiento de 
San Bartolomé, projincia de Lérida, hijo de José y de Paula, 
soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador y actual
mente soldado del batallón cazadores de Llerena, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente regular, producción buena, estatura un me
tro 770 milímetros, señas particulares las piernas en forma 
de paréntesis, para que en el preciso término de treinta días, 
contados d^sde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Lé
rida y de esta provincia, comparezca en este Juzgado militar 
y cuartal del batallón cazadores de Llerena, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le r^Bultan en la causa que de 
orden del Sr. Teniente Coronel primer Je je del citado Cuerpo 
se le sigue por primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de qué si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido sumariado Modesto Pons, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del batallón cazadores 
de Llerena, núm. 11, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia d© este día.

Dada en Vitoria á 8 de Septiembre de 1894.=Santiago 
Rodríguez.=Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secreta
rio, Luciano Bueno. 2560—M

Juagados primera instancia.
ALMERIA

D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera ins" 
tancia de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Alcalde, vecino de Fiñana, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de est© edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado para recibirle inquisitiva encausa 
sobre defraudación señalada con el núm. 78 del corriente año; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde.

Igualmente ruego á toda clase de Autoridades procedan 
á la busca y captura de mencionado sujeto, conduciéndolo á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Almería 11 de Octubre de 1894.=Athanasio de Burgos—
El actuario, Miguel García. J—6399

D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera Ins
tancia y de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Ber
nardo Porcel Rodríguez y Roque García Martínez, vecinos de 
Albox, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días á fin de recibirles inquisitiva en causa que m les sigue 
sobre contrabando, núm. 159.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de referidos procesa
dos, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad, caso de ser 
habidos.

Dada en Almería á 11 de Octubre de 1894. =Athar asió de 
Burgos.=:fíl actuario, Ignacio Pino. J—6400

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de concurso 

voluntario, promovidos por D. Antonio Fernández Rufino, 
de esta vecindad, en el que se ha dictado auto con fecha 26 
de Septiembre anterior haciendo la declaración de dicho 
concurso; y siendo firme esta resolución, en virtud á los pre
ceptos del art. 1.193 de la ley de Enjuiciamiento civil y á lo 
scordado en providencia de este día, se publica dicha decla
ración por medio del presente edicto, previniendo á los deu
dores del D. Antonio Fernández Rufino, no hagan pago algu
no al mismo, bajo la pena de tenerlos por ilegítimos, debien
do hacerlo al depositario D. Luis Víllechenous y  Ortega, ó á 
los Síndicos luego que estén nombrados.

También Se cita por medio del presente á todos los acree
dores del dicho concursado, á fin de que en el término da 
veinte días se presenten en este juicio con los títulos justifi
cativos de sus créditos, convocándose á los mismos á junta 
general, que habrá de tener efecto en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 6 de Noviembre próximo, álas doce de su 
mañana, para el nombramiento de Síndicos; advirtiendo á 
todos que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la 
junta se cerrará el término para la presentación de títulos.

Dado en Aracena á 5 de Octubre de 1894.=Marcelino Nú- 
ñez.=Jogé Pardo y Cid. X—682

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria m cita y llama á Juan Gerén, 

Francisca Vill&net y András Víll&nst, cuyos segundos ape
llidos y n&turajeza se ignoran, de cuarenta y tres, veinticinco 
y diez y seis años de edad respectivamente, que vivían en la 
calle de Cruz Contreras, núm. 54, para que dentro de diez 
días se presenten ante este Juzgado ai objeto de evacuar una 
diligencia en causa sobre contrabando de cerillas; apercibi
dos, caso contrario, á ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de pbMcía judicial, que procedan á la busca y cap
tura dedos expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de.Octubre del894.=Dionisio Cai- 
vo.=Pot disposición de 6» Miguel García Marifío.

* -T___ i U f l l

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción d«i distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Teresa Cardo

na Mora, cu?o actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de oír dierta 
notificación en méritos de cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante de la causa sobre hurto contra la 
misma; bajo apercibimiento que de no comparecer se la de* 
clarará rebelde, parándola además el perjuicio á que en do* 
recho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la expresada procesada, y caso de ser habida 
sea conducida á mi disposición á las cárceles.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1894.=Joaé Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J —6402

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital en provi
dencia de este día, dictada en méritos de los autos de decla
ración de herederos ab intestato de D. Feliciano de Brugada 
y Aldabó, natural de Calella, hijo de D. Feliciano y de Doña 
Isabel, soltero, vecino que fué de esta ciudad, donde falleció 
en el pasado mes de Septiembre, cuya herencia reclaman su 
hermano D. Miguel de Brugada y Aldabó y su sobrino carnal 
D. Enrique de Brugada y Galcerán, por el presante se llama 
á cuantos se crean con igual ó mejor derecho para que den
tro de treinta días, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á reclamarlo ante este Juzga* 
do, y no verificándolo, les parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Barcelona 9 de Octubre de 1894.=Joaquín CondominasJ 
Escribano. X—681

BEJAR'
D. Felipe Gómez Mombas, Juez de instrucción accidental 

de la ciudad y partido de Béjar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Julián González Díaz, de diez y nueve años de edad, hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Valdelamatanza, en este par
tido, labrador, con instrucción, estatura un metro 640 milí
metros, peso 56 kilogramos, dimensiones de las manos 21 
centímetros de largo por ocho de ancho, ídem de los pies 26 
por nueve, ojos negros, pelo ídem, sin cicatriz,.color del ros
tro moreno, boca y nariz regular, barba poblada y un poco 
larga; viste chaleco, chaqueta y pantalón de paño pardo, faja 
negra de lana, camisa blanca de lienzo, borceguíes blancos 
de becerro y sombrero negro de fieltro, que se fugó de la cár
cel del Guijuelo el 23 de Agosto del presente año, para que 
en el término de quince días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Bala de vistas de la Audiencia 
provincial de Salamanca; bajo apercibimiento de que en otre 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, policías judiciales y extrajudieiales, procedan 
á su busca y conducción á la cárcel de expresada población 
de Salamanca.

Dada en Béjar á 13 de Octubre de 1894.=F<ulipe Gómez. =  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro;

J—6419
BILBAO

D. Florencio Salcedo y Bermejilio, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que á las doce de la mañana del día 20 de No
viembre próximo tendrá lugar la venta en pública subasta y 
por lotes de los bienes siguientes, en la sala audiencia de esta 
Juzgado.

Lote núm. 1.
La casa núm. 9 de la calle de la Ribera, de la villa de Zu

maya, tasada en la cantidad de 42.637 pesetas y 81 céntimcs-
Lote núm. 2.

La casa núm. 7 de la misma calle de la Ribera, de Zuma, 
ya, tasada en 6.442 pesetas y 34 céntimos.

Lote núm. 3.
La casa núm. 5 de la propia calle, y jurisdicción, tasada 

en 16.133 pesetas y 48 céntimos.
Lote núm. 4.

La casa núm. 4 de la misma calle y jurisdicción, tasada 
en 11.084 pesetas y 52 céntimos, con el depósito de carbones 
con ella colindante; tasada en 2.653 pesetas con 5 céntimos.

Lote núm. 5.
La casa núm. 25 del Muelle de Zumaya, tasada en 8.743 

pesetas y 46 céntimos.
Lote núm. 6.

La casa núm. 19 de la calle de Carnicería, de Zumaya, ta
sada en 2.603 pesetas y 79 céntimos.

Lote núm. 7.
El almacén de la calle de la Ribera, en Zumaya, tasado en 

11.756 pesetas con 72 céntimos.
Lote núm. 8.

Otro almacén de la misma calle de la Ribera, de Zumaya* 
tasado en 11.688 pesetas y 10 céntimos.

Lote núm. 9.
El jardín de la calle de la Ribera, en Zumaya; tasado eg 

23.766 pesetas y 47 céntimos.
Lote núm. 10.

La huerta del barrio de Odieta, la heredad de Lszcáiraga, 
el terreno manzanal en el monte Picote y el terreno lalraute 
de Jadane, todos en Zumaya, y tasados en junto en 4.858 
pesias y 32 céntimos.

Lote núm. 11.
La fábrica de cemento Nuestra Señora de los Dolores, en 

Cestona, con la carretera, camino y demás accesorios á ella 
pertenecientes, tasado m  junto en 192.988 pesetas y 54 cén
timos.
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Lote núm. 12.

La fábrica llamada la Azpeitiana, sita en Azpeitia, tasada 
33.007 pesetas y 54 céntimos.

Lote núm. 13.
El terreno de Ot&cor y el terreno argomal de Ariecruz, si

tos ambos en Deva, tasados en junto en 904 pesetas y 85 cén
timos.

Lote núm. 14.
El terreno y tejaría de Arreolabazo, en Guetaria, tasado 

en 754 pesetas y 80 céntimos.
Cuyos bienes ban sido embargados á D. Eusebio Gurru- 

chsga en autos ejecutivos contra él promovidos por D. Pedro 
Darío de Arana, sin otra condición que la de no admitirse 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación 
de cada lote; advirtiéndose que los compradores no podrán 
exigir otros títulos que los obrantes en este expediente, y de 
los cuales pueden enterarse en la Escribanía del autorizante, 
donde estarán los autos de manifiesto, debiendo los licitado* 
res depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de las respectivas cantidades* #

Dado en Bilbao á 13 de Octubre de 1894,=Florencio Sal
cedo y Berme]íllo.=Ant$> mí, Licenciado Pedro de Orue.

J X—680
CASAS IBAÑEZ

D. Malitón López y González, Juez de instrucción de esta 
villa de Casas Ibáñez y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo contra José Cebrián Aguirre y Juana Pérez Fernán
dez, quincalleros ambulantes, sin domicilio, se han encon
trado en poder de los mismos las alhajas que luego se men
cionarán, que se presumen fueron hurtadas por los mismos, 
por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á ellas, para que en el término de quince días 
comparezcan ante este Juzgado á recibirles declaración y re
conocer dichos objetos y manifiesten el punto de su resi
dencia.

Dado en Casas-Ibáñez á 11 de Octubre de 1894.= Melitón 
López.=Por mandado de S. S., Joaquín Pérez.

Efectos robados.
Doce relojes cilindros remontoirs de metal dorado con 

el baño de oro, con los números 154, 131, 175, 30, 154,132, 
154, 129, 175, 26,154,128, 154,130, 175, 28,175, 12,135, 25, 
175. 27, 154,127.

Un reloj de plata grande, áncora línea recta, núm. 41.322. 
Otro de metal blanco con el baño de plata, cilindro nú

mero 139.264.
Una medalla de plata con medallón grande, y en medio 

de la misma esmaltada é imitación á una ñor de lis.
Dos sortijas de oro, una con una inscripción que dice: 

«Manila 12 de Julio de 1886»; una con tres perlas con las ini
ciales S. P., la otra tiene siete perlas.

Un San Antonio de plata pequeño.
Tres pares de pendientes de doublé formando pensa

mientos.
Yeintiuna sortija de doublé, de caballero, siete imperdi

bles de dublé.
Dos pares de pendientes del mismo metal en forma de 

pensamiento.
Una pulsera de doublé con tres pensamientos, y dos estu

ches forrados de raso encarnado. J—6404

D. Mélitón López y González, Juez de instrucción de esta 
villa de Casas Ibáñez y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo á Francisco García Fernández, vecino de Mahora, 
en la noche del 1.° al 2 del actual, de dinero y efectos de co
mercio que después se expresarán, se cita y llama á un hom
bre desconocido que se dice ser platero, de estatura regular, 
de unos veintiocho á treinta años de edad, cara algo ancha, 
gasta bigote, pelo castaño, los labios algo recios, las piernas 
torcidas, y viste de tela de verano de algodón color algo aplo
mado, cuyo nombre y apellidos se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; invitando á las personas que sepan el paradero 
de dicho sujeto, así como también del dinero y efectos roba
dos, lo manifiesten á este Juzgado.

Dado en Casas Ibáñez á 13 de Octubre de 1894.=M@litón 
López.=Por mandado de S. S., Joaquín Pérez.

Efectas rolados.
Dos billetes del Banco de España de 50 pesetas.
En duros y pesetas 148.
En calderilla 2 pesetas.
En pesetas sueltas 7.
Dos vestidos de merino aplomado con cenefa negra. 
Veludillos de diferentes colores y listados, bastantes 

piezas.
Yarios gorros de lana para chicos.
Muchas piezas de cinta de seda y raso.
Pañuelos de seda de varios colores que importan unos 70 

duros.
Quince bufandas de lana.
Dos docenas de pañuelos de algodón.
Y una manta de Palencia de lana, campo blanco, con ce

nefas encarnadas. J—6420

CASTROPOL
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti

do de Castropol.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°, ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Ramón Méndez y Rodríguez, soltero, de catorce 
años de edad, natural de Yillacandide de Coaña, procesado 
en causa que se le sigue por hurto de leña, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente, comparezca ante ests Juzgado á responder de los 
cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
Judicial, procedan á la busca y detención de aquél, poniéndolo 
en las_cárceles de esta capital, á mi disposición, el cual tiene 
las señas siguientes: pelo y cejas color castaño, ojos azuleB, 
ntriz y boca regulares, cara ovalada, ignorándose más cir
cunstancias.

Dada en Castropol á 9 d® Octubre de 1894,=Camilo Gon- 
záiez.=Ei actuario", Antonio Murías. í —6403

CERVERA
D. Emilio Carreño Yaldés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 

como militares de la Nación, den ¿as órdenes convenientes 
para la busca de un burro, cuyas señas ae detallan á conti
nuación, de propiedad de José Ajrmeugol. vecino de Tinzana, 
hurtado en la cuadra de Ramona Mollet, vecina de Solsona, 
la mañana del 2 del actual, deteniéndose á la persona en cuyo 
poder se encuentíejsi no acredita su legítima procedencia, y 
poniendo á una y otro á disposición de este Juzgado á los 
efectos de la causa que instruyo sobre hurto.

Dado en Cervera á 10 de Octubre de 1894.=Emilio Carre- 
ño*=Por su mandado, Ramón Tarrull.

Señas del burro.
Pelo negro, un poco alto, se toca en los corvejones al an

dar con las patas traseras, y es de edad de cuatro á cinco 
años. J—6373

CORDOBA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Per el presente se cita, llama y emplaza á María Zurita, 

cuyo segundo apellido se ignora, la cual es morena, de ojos 
negros, pelo negro y estatura regular, de unos cuarenta y 
cinco años de edad, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, á contar d^sde la inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de la Compañía, núm. 7, á fin de que pueda recibírsele decla
ración en el sumario que estoy instruyendo por estafa á Doña 
Amalia J&beyro Santos; apercibiéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Octubre de 1894.—Francisco Fer
nández Yior.=De orden de S. S,, Federico Duarte.

J—-6421

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que sean dueños de 
las caballerías que más abajo se reseñarán, y las cuales le 
fueron ocupadas á Pedro Agustín Ordóñaz Avales, en el 
arroyo del partidor de la dehesa de Navaslianos, de este tér
mino, la mañana del 2 de Abril último, para que dentro de 
diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, á fin de que pueda 
recibírseles su declaración en la causa que estoy instruyendo 
contra dicho sujeto por hurto de expresadas caballerías; pre
viniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 11 de Octubre de 1894.=Francisco 
Fernández Yior.=De orden de S. S., Federico Duarte.

Señas de las caballerías.
Un mulo, alzada un metro 60 centímetros, cerrado, pelo 

romero, sin hierro, lunares blancos en los lomos y crin, con 
jáquima.

Un burro de cuatro años, rucio, un metro 25 centímetros 
de alzada, capón, hierro confuso en la tabla derecha del 
cuello.

Un burro recio, cerrado, un metro 25 feentímetros, sin 
hierro.

Una jaca castaña, alzada un metro 30 centímetros, cerra
da, color negro, lunares blancos sn los costillares y lomo, 
pelos blancos en la frente. J—6422

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y término de diez días, se cita á dos su
jetos, al parecer valencianos, uno más alto y delgado que el 
otro, con alpargatas, y el segundo con zapatos blancos, am
bos sin bigote y vestidos de claro, que en el mes de Marzo 
último vendieron ocho cerdos en el cortijo de Murillo á Ra
fael y Antonio Roldán Gavilán, para que comparezcan ante 
este Juzgado, situado en la plaza de la Compañía, núm. 7, 
dentro de dicho término, y á las doce de la mañana, para 
prestar declaración en la causa que se instruye por hurto en 
término de Espiel.

Dado en Córdoba á 13 de Octubre de 1894 =Francisco 
Fernández Yior.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—6423

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se 
instruye contra Tomás Arboné Estela y otros sobre robo de 
alhajas de la Iglesia del pueblo de Layana, se cita por la pre
sente cédula á Mariano San Julián, José Blanco y Francisco 
de Caballero, que según aparece de dicha causa son vende
dores ambulantes de incienso y azafrán, cuyas circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de la 
misma en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción con el 
objeto de ser oídos y responder á los cargos que les resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, e-xpido y firmo la 
presenté en Egea de los Caballeros á 10 de Octubre de 1894.= 
El Escribano, Victoriano Callizo. J 6375

GETAFE
D. Miguel de Entrambas aguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Getafe. |
Por la presente requisitoria se excita el celo da todas las | 

Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial ¡ 
para que procedan á la busca y captura de tres sujetos, cu- | 
yas señas después se dirán, los cuales, la mañana del día 8 ¡ 
del actual, y en el sitio conocido por el Cerro, sito entre Mós- i 
toles y Leganés, término de este pueblo, sustrajeron al es
tanquero de aquél* D. Francisco San Martín y Muñoz, la can
tidad de 280 pesetas, remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser ha
bidos.

Dada en Getafe á 12 Octubre de 1894.=Miguel de Entrara» 
basaguas.=Por su mandado, Maximiano Díaz.

Señas de los tres sujetos*
Uno ds estatura regular, bastante moreno, oíos negros, 

con boiju color azul y capote. ‘

! Otro un poco más alto que el anterior, pelo rubio, cara 
larga y vestido de negro.

Y otro más alto que los dos anteriores, moreno, aunque 
un poco más claro que el primero, vestido también de negro, 
y los tres jovene^. J—6405

GRANADA—-SAGRARIO
D. José Mareeliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Fernández Santiago, alias Quique, natu
ral de Xtrabo, vecino de esta ciudad, que habitaba en el co
rralón de Capuchinos, soltero, esquilador y de cuarenta y 
ocho años, gitano, hijo de José y Juana, cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 650 milímetros, pesa 69 kilo
gramos, ojos melados, pelo negro, color moreno, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte 

& cont&r desde la inserción de la presente en el Boletm 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en el local de dicho Juzgado, sito en la plaza Nueva, 
numero 20, á responder á los cargos que le resultan en 1& 
causa que se le sigue sobre tentativa de robo; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y 1© 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. ©1 Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q D. G ), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, constituyéndolo en la cárcel de Audiencia á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 12 de Octubre de 1894=José Maree- 
liana González Martín.=Por mandado de S. S„ José Vi- 
lloslada. ’ J—6406

GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido:

Por la presente requisitoria se cita, llama y ¡emplaza al 
procesado Gregorio Melero Peral, alias Pelán, de setenta y 
tres anos de edad, hijo de Francisco y Juana, casado, jorna
lero, natural y vecino de Alamedilla, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fia de que extinga la pena de arres
to mayor que se le tiene impuesta en causa sobre hurto y le
siones, cuyo término empezará á contarse desde el siguiente 
día de la inserción dg la presente en la Gaceta  de Madrid ;  
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio qua 
haya lugár.

Al propio tiempo, m nombre de S. M. al Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de partido de refe
rido procesado.

Dada en Guadíx á 10 de Octubre da 1894.=Eugenio Ca
rrera y Bermúdez.=El actuario, Enrique Olmedo.

J—6376
HARO

D. José Sánchez del Río Pajares, Juez de instrucción do 
esta ciudad de Haro y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonia 
González Lanza, vecino de la villa y Corta de Madrid, qua 

vivió en la calle de Ferraz, núm. 28, y cajo actual paradera 
se ignora, para que en ©1 término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar deelaración indagatoria en causa qua 
se le sigue sobre estafas; con apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez se ruega y encarga á todas k s Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tara del referido Juan Antonio, y si fuere habido le conduz
can en clase de preso á la cárcel de est® partido.

Dada en Haro á 10 de Octubre de 1894. =  José Sánchez del 
Río Pajares.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

J—6377

HINOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ce ta  de M adrid, se hace saber al parien
te más próximo de un individuo cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, y circunstancias al final se expresarán, que fué ha
llado cadáver la mañana del 4 de Septiembre anterior en el 
sitio Cuesta de la Molina, término de Yíllanueva del Rey, el 
derecho que le asiste para mostrarse parte en el sumario que 
con tal motivo se instruye, y renunciar ó no á la reparación 
del daño é indemnización de perjuicios.

Dado en Hinojosa á 9 de Octubre de 1894.=Josó Muñoz 
Boeanegra.=Por su mandado, Andrés Angel.

Circunstancias del desconocido.

Estatura regular, de cuarenta á cuarenta y cinco años da 
edad, ojos melados, bastante demacrado, barba poblada ne
gra y calvo, vestido con camisa de color, chambra á cuadro» 
azules, pantalón rayado á cuadros oscuros, calcetines de al
godón, alpargatas y sombrero claro hongo; toda la ropa en 
muy mal estado. J—6407

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez dfas, con
tados desde el de su inserción en la Gaceta  de Madrid , cito, 
llamo y emplazo al autor ó autores de i a sustracción de la» 
caballerías que á continuación se reseñan, de la propiedad de 
Diego Moráles Antímez, José Saavedra Díaz y Miguel Yela 
Peralta, llevado á cabo la noche del 2 de Junio próximo an
terior en sitio llamado del Juncal, de este término, en oca
sión que apacentaban, cuyo nombre y circunstancias se igno
ran, para que dentro de dicho término comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, situado en Ja calle de las 
Armas de esta población, á fin de oirles por los cargos que la 
resulten en expresado sumario; apercibidos que de no efec
tuarlo les pararán los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busua y captura de 
dichos sujetos, y su traslación á la cárcsl de esta ciudad, á 
mi disposición, rescatando si posible fuese las citadas caba
llerías.

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Octubre de 1894,=s 
Manuel Serna Higuera, ̂ Por el Sr, Gil, Antonio Camocho*
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Señas de las caballerías.

Un mulo cerrado, castaño oscuro, de alzada regular, herrado en las dos caderas con las iniciales que figuran M.Un burro rucio, da cuatro años, con hierro.Otro ídem rucio, mediano, de cuatro años, sin hierro.Otro ídem platero ogcuro, cerrado y con el hierro B.J—6408
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esda ciudad.Por la presente requisitoria y término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo á los procesados en causa por hurto, Manuel Romero Luque, hijo de Francisco y de Concepción, natural de Córdoba, vecino de Sevilla, soltero, barbero, de treinta y tres años de edad, de estatura un un metro 77 centímetros, pelo castaño, ojos azules, color moreno, tiene una cicatriz en la ceja izquierda, y á Alfonso Romero Moreno, hijo de Agustín y de Josefa, natural y vecino de Málaga, soltero, sin oficio, de diez y siete sños de edad, de estatura un metro 60 centímetros, pelo castaño, ojos pardos y  color moreno, para que en dicho término se presenten ante la Audiencia provincial de Cádiz ó este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rerebeldes y k s  parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados individuos, enviándolos por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población.Jerez de la Frontera 4 da Octubre de 189L=Manuel Bravo y Caldas.—Lorenzo González. J —6409

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad, se hace público que en el día de &y©r fué hallado á unos tres kilómetros de esta población, en el sitio denominado Trocha del Puerto, el cadáver de un hombre, de buena estatura y complexión, como de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, que vestía pantalón y chaqueta oscuros, chaleco á cuadros, sin sombrero, con alpargatas, y junto á él un bastón grueso, sin que hasta la presente haya sido posible su identificación; y por tanto se llama á sus parientes ó personas que puedan dar razón de quién sea, para que se presenten ante este Juzgado á prestar declaración sobre aquel extremo y para ofrecer el procedo que se instruye en averiguación de las causas de la muerte á, los que resultan ser sus parientes.Jerez de la Frontera 10 de Octubre de 1894.= Y .°  B.°=E1 Juez instructor, Manuel Bravo.
J—6410

LORCA
D. Francisco Méndez Sánchez, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por hallarse el propietario en uso de licencia.

 ̂Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Miras Ponee, hijo de Nicolás y Ursula, de treinta y un años de edad, casado, herrero, da esta naturaleza y vecindad, de estatura un metro 660 milímetros, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, sin que presente señas ni cicatriz alguna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días se presente en este Juzgado á la práctica de diligencias en causa que contra el mismo y otro se sigue sobre atentado á los empleados de consumos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya
Portante ruego á todas las Autoridades procedan á la busca de dicho individuo, y habido, lo conduzcan á disposición de este Juzgado con las disposiciones convenientes.Dada en Lorca á 9 de Octubre de 1894.=Fr#mci»co Méndez . = E i actuario. J—6381

rrTrnmvmiiiwBiiiiw-jiiiB n ■imi ii

D. Francisco Méndez Sánchez, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por estar usando de licencia el propietario.Por el presente edicto, que se insertará en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza p&ra que en término de nueve días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración á los individuos que la mañana del 28 de Julio último y en el sitio denominado El Portigico hurtaron á Blasa Navarro Reverte dos camisas de mujer, una de hombre, dos de niño, dos de cría, una servilleta, una sábana de cuna, un culero y un pañuelo de bolsillo, todo blanco; apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo he acordado en providencia de hoy en el sumario de causa criminal que instruyo por el indicado hecho.Dado en Lorca á 10 de Octubre de 1894.=Francisco Mén- dez.=E l actuario, JoBé Julio. J—6382

LUCENA
D. Francisco Faucín Sanz y Camps, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al penado Juan Nepomuceno Expósito, conocido por Juan Martínez Salbuet, de veintisiete años de edad, natural y vecino de esta ciudad, hijo de de padres desconocidos, casado, jornalero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dsl término de dkz días, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oücial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este par- tido para cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa seguida contra el mismo en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y prisión de dicho individuo, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este* partido, á mi disposición.Dada en Lucena á 10 de Octubre de 1894.==Francisco Faucín S!anz.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.J—6412

HERIDA
D. Ricardo S&lustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón García Gamona, de veintiocho años de edad, casado, carnicero, na«

¡ tural de Don Benito, vecino de Mérida, con residencia últimamente en Esparragalejo, hijo de Jacinto y de Josefa, de estatura un metro 630 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 26, ojos castaños, pelo negro, color pálido, sin cicatrices, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletúi oficial de esta provincia de Badajoz, se presente en el Juzgado de mi digno cargo á fin de ser citado y emplazado para ante la Superioridad en el sumario que se instruye contra el mismo por hurto de un borrego; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca, captura y remisión en su caso de referido procesado á las cárceles de este partido.Dado en Mérida á 11 de Octubre de 1894. = R . Salustiano P orta l=E l actuario, Licenciado Alvaro Haro.
J—6387

NAYALCARNERO
D. Santos García y López, Juez de instrucción de N&val- carnero y su partido.Por ©1 presente edicto se cita y llama á D. Francisco Izquierdo, qu© en el choque de trenes ocurrido en la estación de Pozuelo de Al&reón la madrugada del 23 de Julio último, resultó con una contusión de segundo grado en la región frontal derecha, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoras, para que dentro del término de seis días, á contar desde el siguiente al de su inserción ©n la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración y ser reconocido por los Facultativos en el sumario criminal que por el indicado hecho estoy instruyendo; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Navalearnero á 11 de Octubre de 1894.=S&ntos García y López.= Por mandado de S. S., Licenciado, Ramón Puertas. J—6389
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
_ Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á José España Ueeáa, natural de S$n Fernando, vecino de esta ciudad, con residencia en Puente Mayorga, soltero, arriero, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, á contar desda el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con objeto de que sea reconocido por el Médico forense; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en el sumario que se instruye por lesiones inferidas al mismo.Dado en la ciudad de San Roque á 9 de Octubre de 1894.=  Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandando de S. S., P. A ., Gaspar Mathsos. J—6391

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del distrito d@ 1& Magdalena de esta ciudad.Por k  presente se cita y emplaza á Modesto Domínguez Sánchez, de esta vecindad, soltero, cochero y de veinte años de edad, d^ estatura regular, pelo castaño, ojos pardos y  color trigueño, para que en el término de quince días, que empezaran á  contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta capital en clase de preso y á disposición de este Juzgado, para oir y  contestar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido de que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio qu® haya lugar.Sevilla 10 de Octubre de 1894.=Franeisco Fernández A m aya.=El actuario, Manuel Martínez Reyna. J —6359
TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Felicidad Barba Monterde y Alejandro Garda Gómez, alias Catalán, vecinos de Tramacsstiel, y cuyo paradero se ignora, si bien es de presumir puedan halkr&e en la provincia de Valencia ocupados en las faenas de la vendimia, á fin de que en ©1 término de diez días, á costar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el objeto de prestar declaración en la causa instruida en el mismo por coacciones y malos tratamientos; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Teruel á 9 de Octubre de 1894.=C&rlos Martín™ De su orden, B k s lim eño. J—6394

TORRENTE
D. Enrique L asstk  Izquierdo, Juez de primera instancia de egta villa y su partido.Por el presente «dicto se cita á Modesto Ibáñez Belinehón, vecino que fué de Manise», hoy residente al parecer en la Habana, ignorándose su domicilio, para que se persone en forma en los autos de testamentaría necesaria de su padre José Ibáñez La hoz que se siguen en este Juzgado y actuación del autorizante y asista el día 9 de Enero próximo viniente á la junta que ha de celebrarse, según lo prevenido en el ar tículo 1.068 d éla  ley de Enjuiciamiento civil, para poner se de acuerdo sobre la administración, custodia y conser vaci ón del caudal hereditario; pues así lo tengo acordado en prov idencia de este día en los expresados autos de testam entaría.Torrente 9 de Octubre de 1894.=Enriqu© L^&ssqla.=Por mandado de S. S., Francisco J. T&léns. J—6395

Jiusgadoa municipales,
A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Luis Moroillo y  Palomar, Juez mumeipal da esta eiu* dad de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Serra Carbonell, confinado que ha sido en el presidio de «sta ciudad, para que ©n el término de quince días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su provincia, se presente en este Juzgado ó manifieste ©1 punto donde se encuentre, con el fin de recibirle una declaración en las diligencias que se siguen con motivó de las lesione s que le fueron inferidas en 10 de Junio de 1892.Dado en Alcalá de Henares á 6 de Octubre de 1894.=LuiS Morcillo y Palomar.=Por su mandada, Agustín García.J—6417

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de navegación L a  F l e c h a .  
d is o l u c ió n  d e  s o c i e d a d

n  p?i{1A TlllaAd 6 ®llbao., lT13d9 0ctul>rede 1894, ante m£ P ' f  Ansuategui, Notario público con residencia enla misma, correspondiente al Colegio de Burgos y testigos que al fin se expresaran, comparece:
J ° Í Í i  «6rra y -Foní’ de sesenta y nueve añoa de edad, Boltero, del comercio y vecino de esta villa, provisto de cédt¿  la personal núm. 17, expedida en 3 de Septiembre próximo pasado por el arrendatario del impuesto, concurre á este acto á nombre de la Sociedad anónima Compañía de Naveimpirfn La Flecha y  como Director Administrador de la m i s ^  cu ía  personalidad resulta acreditada en la escritura de bu cónsti- tución de que luego se hará mérito; y después de asegurar hadarse en el libre goce de los derechos civiles, dando fe vo  el Notario de que le conozco por el nombre, profesión y vecindad indicadas y de que á mi juicio se encuentra con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente, mani-

Que por escritura formalizada en testimonio del- presenta Notario con fecha 12 de Diciembre del corriente año y de la  cual ge tomó razón en el Registro público y general de comercio de esta capital, con el núm. 390, á los folios 193 y si- guíente» del tomo 2.% sección 2.a, quedó fundada y constituida con domicilio en esta villa la Sociedad anónima Compañía de Navegación La Flecha por término d© veinte años, contados desde 1.° de Enero de 1891, para dedicarse á la navegación de cabotaje y de altura en buques de vapor y de vela y á las demás operaciones que fueran necesarias ó conveniente» para el complemento y desarrollo de dicho objeto, con un capital social de 7.500.000 pesetas representado por 3,000 acciones al portador, d8 que 2.000 que constituían la serie primera quedaron desde luego emitidas y suscritas, y las restantes 1.000 que constituirían la serie segunda, sólo podrían emitirse mediante acuerdo preciso de la junta general de accionistas, que no llegó á tomarse, ni por tanto á hacer la emisión de estas últimas 1.000 acciones. Que en el art. 23 de los estatuto» de dicha Compañía, se previno qu® la misma podría disolverse por la pérdida déla  mitad de su capital* y  habiendo desgraciadamente llegado este caso, convocada que fué con las formalidades y anticipación requeridas por el artículo 18 de los estatutos junta general extraordinaria á& accionistas para el día 12 del corriente mes, en elk , y después de enterarse de la situación de la Compañía y de oir las explicaciones dadas por el Sr. Director Administrador, so  acordó por unanimidad la disolución de la Sociedad, según resulta del acta que de tal junta se levantó y aparece extendida en el libro de actas de dicha Sociedad que me es exhibido y se vuelve á recoger, al folio 33, siendo su tenor literal e l siguiente:Bilbao 12 de Octubre de 1894.—En las oficinas d© la Compañía y siendo la hora señalada en los anuncios d© convocatoria, se reunieron los Sres.D. Dionisio de Madariaga, poseedor de 200 acciones, números 1 al 200, depositadas m  estas oficinas según documento de 20 de Septiembre último; Don Raimundo Real de Asúa, poseedor de 200 acciones, números 201 ai 400, depositadas en estas oficinas según documenta de la misma fecha; D. José A, Rochelt, poseedor de 200 acciones, números 401 al 600, depositadas en estas oficinas según documento de la misma fecha; D. José Berra y Font* poseedor de 400 acciones, números 601 al 1.000-, denositadas en estas oficinas según documento de la misma fecha; Dom José Antonio de Araño, poseedor de 200 accionas, núme- rós 1.001 al 1.200, depositadas en estas oficinas según documento de la misma fecha; D. Tomás H. Jackson, poseedor* de 400 acciones números 1.201 a1 1 600, depositadas en esta» oficinas según documento de la misma fecha; D. W. Rodolfo» Jackson, poseedor de 400 acciones, números 1.601 al 2.000* depositadas en estas oficinas según documento de la misma fecha.—Sumado el número de acciones depositadas por lo»  señores concurrentes, que es de 2.000, y visto que es el total de las emitidas, el Sr. Director Administrador declaró cona- tituída la junta, y previa lectura del art. IB da la escritura, social, dijo que debía procederse al nombramiento de Presidente, para cuyo cargo fué elegido par aclamación D. Dionisio de Madariaga, que tomó acto continuo posesión de las. mesa y dispuso que ocupara el puesto el Secretario D. Angelí de Liona, Tenedor de libros de la Compañía..Seguidamente y por disposición de dicho Sr. Presidentes el infrascrito Secretario leyó el acta de la jumta general anterior, que faé aprobada por unanimidad.También por disposición del Sr. Presidente, el infrascrito dió lectura á los anuncios publicados por e3 Sr. Director Administrador en k  G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 31 de Agosto último; en el Boletín ofimal de la provincia de Vizcaya áel día 3 de Septiembre último y en El Moticwro Bilbaíno del día 2 de Septiembre último, convocando á los señores accionistas para la presente junta general extraordinaria para el día da hoy, á las tres de la tarde, con objeto ée acordar lo que so estimase más conveniente atendida la Bituación d<* la ̂ Compañía y la forma en que haya de procedsrse á la liquidación de la misma, en el caso de que se opte por ella, con lo cual pareció que se habían cumplido k s  prescripciones de los ap« fckulos 17 y 18 de la escritura social.Acto seguido el Sr. Director Administrador leyó el balance de la Sociedad cerrado el día 29 é t  Septiembre úlMmo, e l  cual fué aprobado por unanimidad.El Sr. Director Administrador dió todas Jas explk&cicne» necesarias para que los señores accionista» pudieses hacerse perfectamente cargo de lo que representan las cifra» que g i l  el balance figuran, y de la verdadera situación de la Sociedad* refiriéndose acerca de ésta Alo que j a  haMa expuesto en la»  dos juntas generales anteriores. Añadió, luego que, censido-* rando agravada la situación do la Compañía, había resuelto  usar del derecho que le concede el art. 11 de los estatutos* dirigiéndose en consulta á B. Thomas Hugh.es. Jackson con quien, á mayor abundamiento, había, tenido ocasión de hablar largamente en un viaje no ha mucho verificado á Inglaterra; y que penetrado dicho Sr. Jaeksón de la gravedad d® la situación, después de haber comunicado las notiria» que estimó convenientes á los demás señores accionistas residentes en dicho ptís, reconoció la necesidad de convocar esta junta general extraordinaria para ocuparse de lo qm  procedía realizar, por cuyo motivo suplicaba á los señores concurrentes que se sirvieran manifestar sin rebe-zo lo qua á cada u m  pareciese.El Sr. Presidente sometió á discusión las manifestaciones del Sr. Director Administrador, y después de haber usado de la palabra varios de los concurrentes, se acordó por unanimidad declarar disuelta la Compañía, á contar desde el día de hoy, por haber llegado el caso previsto en la primera parta del apartado primero del art. 23 de la escritura social, y  pro* ceder inmediatamente i, la liquidación de la misma,
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” Tomado este acuerdo, el Sr. Director Administrador hizo 
presente que, según el art. 25 de la escritura social, llegado 
el caso de disolución de la Sociedad, ba de nombrarse una 
Comisión liquidadora de dentro ó fuera de la Compañía, se
ñalándole las facultades que puede ejercer y la retribución de 
*que han de disfrutar sus individuos, y observarse las reglas 
^prescritas por el Código de Comercio, á menos que recaiga 
^acuerdo espacial de la junta sobre ello. Usaron de la palabra 
"varios generes concurrentes en el sentido de que la liquida
ción de la Compañía, por los trámites y con las formalidades 
que exige el Código de Comercio, sería lenta, así como sería 
costoso el nombramiento de la Comisión liquidadora retri
buida; y teniendo en cuenta estas razones, se acordó por una
nimidad, absteniéndose empero de votar el Sr. Director Ad
ministrador, que para llevar á inmediato término la liquida
ción se faculta á dicho señor para que ceda y traspase todos 
los buques, créditos y existencias, y en general todo cuanto 
constituye el activo de la Sociedad, á favor de la persona, en
tidad ó Compañía que estime coi veniente, con tal que el ce
sionario asuma el pago de todo el pasivo de La Flecha y de 
auerte que mediante la cesión quede esta Sociedad liberada 
de toda obligación respecto de sus acreedores. Y como es de 
presumir que la cesión ó traspaso no hará saldo alguno á fa
vor de la Compañía, se acordó asimismo facultar á dicho Di- 
Tector Administrador para que lo otorgue por el precio que 
estime conveniente, entregándole todos los títulos represen
tativos de las acciones que los inutilice y que, sólo en el caBO 
de que dicho precio dé un sobrante á repartir, entere de ello 
á los señores actuales accionistas por medio de carta, sin vol
verles á convocar para ello ni para otro asunto de la Sociedad 
disuelta.

Se acordó también autorizar expresamente al Sr. Director 
Administrador para que haga constar este acuerdo en docu
mento público, á fin de que con el mismo se tome razón de la 
disolución en el Registro mercantil y se dé á la misma la pu
blicidad exigida, así como para otorgar cuantas escrituras se 
precisen al cumplimiento de lo acordado.

El Sr. Director Administrador agradeció las pruebas de 
confianza que durante la Compañía le han dado los señores 
accionistas y la que acaban de darle en este acto.

Seguidamente, de acuerdo con lo prevenido m  el art. 22, 
se nombró para firmar el acta de esta junta á D. Jobó Anto- 
nio de Araño y D. W. Rodolfo Jackson, y quedé levantada la 
sesión,

El Presidente, Dionisio Madariaga.=:El Director Adminis
trador, J. Serra y Font.=El socio, José Antonio do Araño. =
El socio, W. Rodolpke Jackson.=E1 Secretarlo, Angel de 
Xlona.

Corresponde con, su original obrante en el libro de actas 
exhibido, que devnelvo mi compareciente D. José Serra y 
Font, de que doy fe; el cual, usando de las facultades que 
expresamente se le han conferido, otorga: Que á virtud de lo 
resuelto por la junta general extraordinaria de accionistas, 
convocada y reunida con sujección estricta á lo dispuesto en 
los estatutos, y habiendo estado en ellas reunidas todas las 
acciones emitidas, por lo que no puede caber duda de ningu
na especie en cuanto á la validez de sus acuerdos, deciara 
disuelta la Sociedad anónima que enasta villa ha funcionado 
con la denominación de Compañía de navegación La Flecha, 
haciendo constar este acto en el presente documento público, 
que para que surta todos los efectos legales, se inscribirá en 
el Registro mercantil de esta plaza y será objeto de la misma 
publicidad que se dió á la escritura de constitución de dicha 
Sociedad.

Así lo otorga ante mí el dicho Notario, siendo testigos Don 
Ricardo de Arana y D. Juan Cruz de Abásolo, de esta vecin
dad; y leída á todos esta escritura íntegra, previa advertencia 
y renuncia del derecho á hacerlo por si, firman; yen fe de todo 
signo y suscribo yo el Notario.=J. Serra y Font. =Ricardo 
de Arana. =  Juan Cruz de Abásolo.

Presente fui yo el Notario al otorgamiento de la anterior 
escritura que concuerda con su original, que bajo el número 
1.596 queda en mi registro corriente de escrituras públicas, á 
que me remito, en cuya fe, y á instancia del otorgante, expi
do esta segunda copia que signo y firmo en esta séptima hoja 
y villa de Bilbao día de su otorgamiento.=Calixto de An- 
Buátegui. X —679
Compañía del ferrocarril de Madrid A Villa del Prado.

Balance en 31 de Mayo de 1894.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Concesiones, vías, material, herramienta, etc. 11.109.746c64
Almacenes..........................................................  66.344*03
Mobiliario: Madrid y Bruselas  .............  25.489*58
Cajas y Banqueros.................................  6.154*55
Cuentas deudoras.   .........    6.078* 74
Cuentas de orden      .........  50.000
Pérdidas y ganancias   .-. #. * , . .  671.323*42

11*935.136*96

PASIVO.......................................... ".~~ '
Capital       ' 5.000.000
Obligacionistas            6.264.300
Fondos de amortización ................ ...*, 35.700
Cuentas acreedoras.  ........... .... ...... 585.136£96
Cuentas de orden  .       50.000

11.935.136*96

El Director de la explotación, R. Doux. X —677

Balance en 30 de Junio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ---------------—
Concesiones, vías, material, herramienta, etc.. 11.109.746*64
Almacenes.................    63.030*50
Mobiliario; Madrid y Bruselas..........................  25.489*58
Cajas y Banqueros..............................................  8.752‘02
Cuentas deudoras........................... . 6.157 61
Cuentas éebrden............................................... 50.000
Pérdidas y ganancias    ...........    677.268*08

11.940 444*43

PASIVO '
C a p it a l , ............................................      5.000.000;
Obligacionistas. ................................................ 6.264.300
Fondos de amortización....................................  35.700
Cuentas acreedoras • • • • • ...!!!!!!!!! 590 444*43
Cuentas de orden. *  ................ #, . . . . . . .  1,! 50.000

11.940.444*43 |

El Director de la explotación, R. Doux. X-^678™”  «

B o ls a  d e  M a d r id

C otiza cion  O ficia l día 19 de Octubre de 1894, comparada con  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FOMDOB PÚBLICOS  ; =

Día 18. Pía 49.

Eouda perpetua ai 4 100 interior, 71*35 71‘4 5-25-M
« frita». 7**35 7í*30-8S-4íMg

fin cor. ftr¿ 
cambio m. 71*375 

71'70-75-86 
fin próx. flr. 

cambio m. 71*786 
no publicado. » 7S‘£0d.

71*50 71*20-35-25-40-85
71**0-80-50-45-55 

fflmws, teries8 y £X,dflMy pesetee 71*40 7í‘ fO-S0-50-65
Idem fd. al 4 por 100 exterior...............  61*85 8l*75-80-£5-?5

pefWñvt. 81 95 81*85-90—82*20
MMv*s%t6rtes&yjB,ée pesetas 82 80 85*20
Idem amortizahfe al 4 por 100...............  79‘7§ 79*50

pegw&M. 79*90 79 * 75-31-90-60-50
79*80

Obligacioac* del Tesoro al portador coa 
interé» de 5 por 400 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894 .— 0̂.094 
serie A, de 500 peseta», números 1 X
20,094............    100*15 »

Billatag hipotecarios de Cuba, 1886.......  < 4 o o*o 410 0(0
pequeños. 110 0(0 ÜO 0[0

lAimULtá.. amisión da 1890, números
I*] 486.000.............................    98*35 98*85-30

pequeños 98‘39 93‘3£
Baieo Hipotecario de España.--Cédulas 

al I por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 1S7.780  98 35 98*35

Atolones del Banco de España.   385*50 886 0(0
Idem fd. fd. cantidades pequeñas..  885*10 &
Idem del Banco de Castilla (50.fi 00 ac

ciones), . . . . . .............................    » 84 4(0
ídtM da la Compañía arrendataria de 

SfeMiOfi,-«A«cic®esi al portador.. . . . . .  169*75 169*75
á plazo. 172*75 »

M amblas © M a t o  ¡gobsr® p la sa s  M alas*

mmvmt _ míw Mixmm

líbasete..*».» O'S® » Logroño...« . . .  ®
kltoy 6*60 » Loraa..... . . . . .  0‘7C s&
Uieauts....... » Lugo....*,*.*. 0*80 ®
üsaería... . ..o  .0*25 .»  Málaga   0*10 »
¡LVÜa   0*21 .» Murcia.... .*«* 0*25 &
Badajoz...».,. 0*80 » Ordasa.. •••.•• 0*30 &
larcslona..«•. 0*20 * O v ied o ........ 0*28 a.
té ja r .......... 0*S5 % M em ela ...... 0*20 . »
tilb a @ ... . . . . .  0*20 0 PalmaMallom 0*21 a
Sargos.  0‘SO ñ Pamploma.... .  0*21 .a
Sáceres....... 0*30 m Pontevedra.,,,. 0*21 »
Sádiz..   0*2® » R e a s . . . . . . , , , ,  0*20 »
lartagema...,. 0*20 ® Salamanca.,». 0*25 n
lasteñón...... 0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Eudod ltoal. •. ’0*SS ■» Santander..,.. 0*20 »
'órdobau...... 0*S0 » .. Santa Cruz ¥£&> 0*31 n
2@ruña, . . . . .  §*21. s Banti&go...... 0*20 »
Smemca..... . . .  0*SS ’ »  Segovia^••••.. 0*80 »
Ferrol   0*25 & S ev illa ........ 0*10 »
Iffirona.... . . . .  0*2̂  * Borla . . . . . . . . .  0*8© »
lijón.. . . . . . . . .  0*2̂  » Varragona...., 0*2̂  ss
Iranada..... .  $*8© & f&LR la R®iaa. 0*70 s
faadalajara... 0*8S » Verael...  0*30 »
lar®............... 0*26 a V o le d o ........ 0*80 a
to lva   0*2i a fu d e ia .. . . . . . .  0*65 a
tosca .... . . .  c 0*80 a Valencia.. . . . ,  0*20 a
'a d i..... . . . . .  0*80 V a íM oM ....»  0*21 ‘ &
«res Frontera, 0£2-§ »  Vigo... . . . . . . .  0*20 a
■eón... . . . . . . .  ©*S0 s» V itoria .,,.... .
■árida; •».•••• 0*80 s Xana ora., 0^0 a
iaar®gi...o.. 0*21 ® Zaragaza.*..,. 1*2© »

B o lsa s
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Í Deuda'perpetua al 4 por 100 exterior*. ,  á 60*80
Idem ída id. 'im^rior  .....................« . . .  d »

Idem amortii&bk ai % por 1 0 0 . . •  á n
Idem id. *1 % por 100 exterior............. á »
Idem id. al S por loo exterior.. . . . . . . .  á a
Obligaciones de Coba*.   á 468'0G

Pmdet §por 100................   á lo r io
m es. | 4i(2 por 100...........     á 108*00

Consolidados i agieses. ...........  á 101*83

üeim hlm  Qñ&M m mhm>
landres á la vista, libra esterlina, 29«Sfi~29‘53 peset&a.

pequeños, £9‘5*.
París á la vista, francos, bs&efieio á papel, 17*45-17*25.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Octubre de 1894.

TSMPJBBAVUBA
J&CT1A y humedad del aire,das ==;-..........  ..=

trAp a o rsáuoida "
é 0® y ©js Hazaads- rstodelTíJstti. del d£©I®«

Kíli!B9tr$s sido.

6 mañana > 695*44 ir ?  14*5 S B.Mig. Cubierto.
©mañana.,. 69V52 1344 42*« SO ... Brisa,. Idem*

12 del día $97?00 15#2 I8‘2 SO.... Idem... ídem.
8 déla tarde 695*78 S3‘3 is«g S íd.ligy Lluvioso.
6 de la tarde 894*81 *8*2 JS'O SSE. . Id. fte. Idem.
9 de la noche 685 88 is*i 4.1*8 SO.... Idem.. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    1744
Idem mínima.............................................    10*0

Diferencia.,   ..........       7'4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*4 
Idem id. dentro de una esfera de cristal .....••••••.• 88*8

Diferencia..................................................................*8*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto áf ,1a

tierra vegetal ó laborable...............................   28*0
Idem mínima id........................................   8*1

Diferencia  ................   14*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros).....,,, « . i , , . . . ...........................     283

Oscilación barométrica, id. (milímetros).,...............   2*8
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................    — 11*2
Lluvia en lasjíltimas veinticuatro horas (milímetros). 81‘4

Despachos telegr&ilcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
& las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las skte, el 
día 19 de Octubre de 1894.

Alta?» Tsmpsrfc»
«o* m m  mttom

i.BQlLU«D£a :r»lnivtí 9n^ sí9E . . ieldel mar m  eentsgi^ aííi 4®l ©i®!®* d© la
MfilsRCtros. ®al©2¡. viento, vientGc

■ goñabastiáxt, 749*8 17*5 OSO... B.Mig. M. nuboso. Trtmq0*
Eilbao  751*7 17*0 E  Viento. N uboso,,. Ídem*
Oviedo..« . . .  750*0 44‘g S E .... Calma. M.nuboso. »
€om M  (7 h.) 751*8 <8*§ s Id e m .... Agitada.
§mt\mO ..--  750*5 U%  SE. . .  Brisa.. Idem  »

V i g a . . - - -  750*2 m  S id, lig . Cubierto.. Agitada.

®po;rto,«*’ “  710*4 18*2 S Id. fte. M. nuboso. Tranq.*
L&boa(6 h,).
Badajoz.. •••

S.Far®»(7hJ
S e v illa ... . . .  762‘9 17*4 SO. . .  Id.lig.. Lluvioso.. »
M á la g a .....
#r*aada.. •.

A lta s © ... .»  754*§ 20*0 N .. . . .  Calms. Casidesp.* Traaq>3
Murcia  7551 15*8 N O ... Idem... Lluvioso.. *
M em ela .. . .
P a lm a ....o . 755*8 *2*4 SO .... ídem... Nuboso..., Traiq.üj
Baratíoaa... 753 2 21*2 OSO.. Idem .. Casi desp.* Idem,

T o n ta ! ... . . .  754*2 13‘9 S Idem .. Cubierto.. »
Z ajasoza .... 752*5 i 4lS ESE.. Idem .. Idem  »
goria   752*4 11*2 S ídem .. Id e m ,..» . »
BargoS... . . .  751*5 13*0 S . . . . .  B.Mig.* Nuboso.... a

M M o M  », 752*7 4 4ff0 S V .°fte. Cubierto.. »
Salamanca^, 751*4 1348 SO .... Calma. N uboso.. .  »
Sagavia*.... ' \

Madrid,..1. . .  753*6 13 4 SO .... Brisa.. Cubierto.. »
Escorial. . . .  713*9 10*8 SO. . .  Idem.. Idem .,..» . ©
CiudadEaol. 754 9 12*0 S O .... CalmR. Lluvioso.. ®
M feaoofa.... 754*5 44‘9 SO .... B.*lig,* Cubierto.. »

P a r ts ... . . . . .  752*9 3‘g N Calma. M.nuboso. »
it ig -M ei..* . 7fc2‘0 S‘$ N  ídem». Cubierto.. Vrauq.'
Sil Mathíem». 754*0 »  E   » * »
Islad*A ix... 751*4 7'8 ENE.. Brisa.. Tempest.*. Trouqz!
Maxritx.. . . .  750*4 H*S SE. . .  B.* lig.* Cubierto. .  Idem.
Glarmouf..,. 75i*3 41*3 N E ... Brisa.. Casi desp,* »
P erpiiáu ,,., 753*0 13*8 N E ... B.* lig. Cubierto.. »

. . . . . . .
Msa............... 718*7 11*5 N Calma. N uboso... Picada.

Bosta... . . . .
L i o n a . . . . . .
WftMO.... .  . ■
i& gliariá ....
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Orense  7S1*2 16*6 S Brisa.. Cubierto... »
S oria ...... . 754*0 9*8 SSE .. Calma Idem  »
Lisboa  751*8 1§*2 S SE .. Brisa,* íd e m ,. . . .  ©
S antiago.... 750*9 16*8 S Calma. M.nuboso. *
Oporto  751*3 48*4 S O .. .  B.*fte. Idem f r o iq ^

, da j  W M gñU m

A yor llov ió  en A lb a cete , B ilbao, B u rg os , G oruña, C uenca, 
Jaén, Salam anca, S egov ia  y  T o led o .

Forman parto de esto número de la Gaceta los plie
gos 59 y 60 do las sentencias del Consejo do 3£stade, co
rrespondientes al tomo VI.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en. ®I 

Almacén de la G aceta db M adrid , situado «si 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar; 
eión, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase...............     20
Segunda ídem   12
Tercera ídem....................  8
En rústica. ................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s§ 
pidan. —X

SANTOS DEL DIA

San Juan Cancio9 Presbítero.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Alemanes^


